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INTRODUCCION 

Cumpliendo con el mandato de la Honorable Junta 
de Gobierno, el Ministerio de Agricultura , a través del pre 
sente documento, da a conocer las líneas de acci6n fundameñ 
tales definidas para la actividad agropecuaria nacional . 

Dada la complejidad de las materias que deben ser 
abordadas por este Ministerio , es que hemos dividido el tr~ 
bajo en seis grandes capítulos, de manera que, alcanzando 
una debida coordinación entre las distintas materias, se 
pueda -llegar a un desarrollo integral del sector agrícola 
y rural, que guarde estrecha relación con la política gene
ral impuesta por el Gobierno . 

De este modo se espera que el sector agropecuario 
aumente la productividad y los niveles de producci6n, espe
cialmente en aquellos rubros en que t i ene ventajas compara
tivas, y de este modo contribuye a maximizar el desarrollo 
económico y social del país, ya que ello producirá una mejo 
ra de los niveles nutricionales, generará empleo en el sec~ 
tor rural y nivelará las oportunidades de la población ru
ral . 

Conscientes de la perspectiva con que el nuevo 
Gobierno de Chile orient ará sus polít i cas sociales, econó
micas y culturales, este Mi ni s terio ha enfocado el proble
ma agrícola sin apartar se del esquema general que orienta 
el desarrollo nacional, y consecuente con e l lo, ha fijado 
las políticas económicas, de tenencia de la tierra y rega
dío, organizaci ón empresarial agrícola , desarrollo fores
tal, desarrollo rur al y social, organi zación admi nistrati
va del sector público y que se describen a continuación. 

:: Por largos afias el sector agrícola y rural sufrió 
los ~fectos de políticas nocivas a sus i ntereses, en toda 
índole de materias . Esto llev6 a que el desarrollo del 
sect or fuera enteramente insat i sfactori o y también artifi
cial, ya que la producción y la i nversión respondieron •más 
a medidas impuestas en forma coercit i va que a las necesida 
des reales de la población nacional. 
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Se pretende que el desarrollo agrícola sea entera 
■ente libre y por sobre todo , responda y se adecúe a la r ei" 
lidad en que vive el país . De esta for ma , la l i bertad dé -
■ercado, la libertad de inve r sión , la s eguridad en la terien 
cía de la tierra y el libre mercado de la tierra, unida a -
una política de precios s ana y a una adecuada : poU'.tica de 
tributaci6n , permitirá fomentar la actividad agrícola y au• 
mentar la productividad del campo . 

De esta forma, ya no serl necesario dictar leyes 
o reglamentos , que a la l arga son mal P.mpleados , produci6n
dose todo t ipo de distors i ones en la producci 6n y per•iti~n 
do que funcionarios o productores inescrupulosos, atenten ,_ 
contra l a dignidad misma de nuestra Naci 6n . Es as í que la 
imposici6n paternalista del Estado es reemplazada por el li 
bre juego del mercado y quién no se atenga a ello deberá -
hacer abandono de la actividad siendo sustituído por agri · 
cul tores mis eficientes . 

Debemos enfatizar que no hay desarrollo del sec 
tor agropecuario, s i quienes v iven de él y en él no poseen 
las condic iones mínimas tanto sociales, como económicas y 
culturales . Esto hace imprescindible toda una política de 
desarro:ao rural y social, la cua l , a g1·andes· rasgos ha si 
do expuesta en el presente documento , i ncluyendo e l sec toF 
de minifundios . 

Las líneas de acci6n y materia~ tratadas aquí , 
deberán ser fielmente obse r vadas por todo f uncionario del 
agro, partiendo de la bas e que de estas ideas matrices 
tendrán que salir las implementaciones necesarias, para 
l levar a la práctica en l a forma más comple t a y adecuada 
pos i ble, todas las líneas aqu í esbo zadas y l as pol í ticas 
complementarias . 

De igual forma , el sector de productores i ndiv i 
duales cualquiera sea el tamafto o el t i po de su ex, 1ota
ci6n, deberá entender el s i gni f icado de l o que aqu í se ex 
pone, de forma que pueda ent r ar a es ta nueva etapa de 1~ 
agricultura en el país, valorando debidamente la di mens ión 
del problema agrícola y se enma rque sin di stinciones de 
ningún tipo a las condiciones expues tas con todos sus debe 
res y derechos. 
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Se espera que la i■plementaci6n de las líneas 
de acci6n aqut expuestas, redundar! en que la agricultura 
nacional efectué el aporte que le corresponde a favor del 
bienestar nacional. 
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PARTE I 

POLITICAS ECONOM ICAS 

Las políticas econom1cas rela tivas al sectnr aqro 
pecuario son absolutamente coinci dentes con el esauema gene 
ral de la política económica del Gobierno, las ~ue fundamen 
talmente se basan en la política de precios, de comercio ex 
terior, política crediticia y política tributaria. 

A. POLITICA DE PRECIOS AGRICOLP~ 

La importancia de los precios de una economía, 
radica fundamentalmente en su papel orientador de los recur
sos productivos del país. De ahí que la política de pre -
cios controlados y fijados a un nivel, por bajo del de equi 
librio, aplicado al sector agropecuario en los últimos dece 
nios, haya tenido un efecto considerable en la reducción de 
la tasa de crecimiento de la producción agrícola y en espe
cial de la producción pecuaria. 

En la práctica, el esquema de mantener los pre -
cios de los alimentos fijados a un nivel artificialmente 
bajo, en parte debido a la alta ponderación que éstos tie
nen en el índice de precios al consumidor y la posibilidad 
de lograr alimentos baratos como narte de pro9ramas basa -
dos en excedentes agropecuarios de países desarrollados, 
qeneró una tasa de ~recimiento en el sector tan reducida, 
oue resultó incompatible con una tasa adecuada de desarro
llo en la economía. 

La principal causa de este atraso fue esa ere -
ciente intervención estatal en practicamente todos los ám
bitos de la vida económica del país y, en forma especial, 
en los controles de precios de productos, insumos, tasa de 
cambios, interés corriente y otros. Esto produjo una baja 
en la rentabilidad de la renta agropecuaria, y de este mo
do el capital generado que debió haberse invertido en mejo 
ras directamente productivas, en infraestructura de -
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comercial i zac i6n y t r anspor t e , en desar rol l o científico y 
asistencia t écnica , en educaci6n , salud y otros, f uer on 
desviados a ot ras ac t ividades más r entables en e l come r ci o 
o en l a i ndus t r i a . 

Con e l ob j e t o de as i gnar en f orma 6ptima l os r e
cursos pr oduct i vos del paí s y apr ovechar adecuadamente l as 
ventajas económicas que Chile t i ene en la pr oducci ón de 
c i e r t os r ubros, el s i stema de pr ecios func i onará en un r § • 
gimen de comercio exterior abierto : de este modo 1 l os ni
ve l es de prec i os i nternos guardarán una es trecha r elac ión 
con l os pr e c i os promedios inter naci onales de mediano plazo 
de aquellos paí s es que no subs idian la producci6n de l os 
bienes agrícolas, prot egi endo a la agricultu r a y a l os co~ 
sumi dor es de las fluctuaciones de corto p l a zo que pueden 
producirse en los mercados internaci ona les . 

Esta pol í t i ca de pr eci os l l eva i mplíci ta , además , 
variac i ones r egi onal es, es t acional es y de cal i dad par a los 
diferentes productos. Debe haber difer encias de l os pr e
cios en l a s diferente s r egiones con ob jet o de r e fl e j a r ade 
cuadament e l os costos de transpor t a r l a producción a los -
centros de cons umo y de este modo l ograr un equi librio en
tre la cant i dad pr oducida en l as r egiones y l a s demandas 
en dichos cent ros . De un modo s imilar deben exi sti r varia 
ciones estac i onales (escal a s mensua l es) en l os pr eci os coñ 
ob jeto de cons i derar no s 6lo los cos tos de almacenamiento, 
las pérdi das inevitables y los r i e s gos, s i no que además 
l os costos f inancier os de la ope r ac i 6n ; así s e esti mula 
la acci ón de los particular es en la comercia lizac i6n de 
l os productos agr opecuarios . Es t a tasa mensua l debe s e r , 
en todo caso superior al interés bancario . 

Las diferenci ale s de preci os según cal i dad serán 
es t i muladas con e l ob j eto de que l os agricul t ores más e f i 
c i ent es obt engan benefici os al pr oducir b i enes de mejor C! 
l i dad º Al respec to s e defi n i r án gr ados y normas para r e 
gl amentar l a comercializaci ón; y en el caso particular de 
l a l eche s e ace lerarán l os estudios tendi ent es a tener un 
premio por calidad sani taria . 

Di f íci l mente podr án en e l corto plazo implemen 
tarse t odas las medidas que requiere l a nueva po lít i c a 
econ6mica ( l iberalizar el comerc i o e~terior, r educ i r e l 
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sector fiscal, etc . ) , raz6n por l a cua l habrá algunos pre 
cios agrícolas que no estarán a sus niveles de equilibri o 
como consecuencia de la inerci a -del sistema (caso de la l e 
che y la lana) . En ningún caso deben confundirse estos 
productos con aquel l os que por estar. sobredimensionados g~ 
neran una oferta excesiva para la demanda interna y que no 
encuentran mercados en otros países, a pesar de no haber 
prohibiciones ni limitac iones para s u export ac i 6n (aves, 
cerdos, papas y otros) . Ellos deberán adecuar se a l as con 
diciones definidas por l a demanda interna y externa . 

El aj uste al nive l de precios de equil i brio se 
rá llevado a cabo con la máxima celeridad que permi t an los 
otros f actor es que inciden en el problema, tal es como los 
niveles de ingreso y poder adquisitivo de la poblaci6n, el 
estado de la balanza de pagos, el tamaño de l sector públi
co y otros s imilares . Durante este período Je transición 
el Estado garanti zará la j usta r entabilidad del s ector 
agrícola mediante un poder comprador ilimitado para t rigo , 
de modo que este nivel de precios s irva de base o punto 
de r eferencia para las decisiones de los productos agrope
cuari os en relación a los otr os productos . De un modo si
milar habr á un poder comprador i limitado de mat z · a un pre
cio de sustentaci6n , tratando el Estado .de actuar por pre 
sencia como un agente regulador de l mercado, con e l ob jeto 
de que este precio guarde una re laci6n adecuada ton el r es 
to de los productos agr opecuarios, tales como aves, cerdos, 
huevos y otros . 

El Estado asegurará a los pr oductores de t rigo 
antes del inicio de las labores un preci o m!nimo, que con
tenga una rentabilidad j usta y per mita a los ·agricultores 
protegerse de las fluctuaciones que pudieran tener los pr e 
cios de ot~os productos . En la época de cosecha se fijar( 
el precio definitivo del trigo que ser á el precio pro~edio 
internacional , el que se calculará multiplicando el precio 
promedio de los principales mercados exportadores en apro 
ximadament e los dos últimos afios , por el precio del d6 lar 
en esa 6poca . 

Productos agropecuarios tales como carne de 
aves, cerdos , ovinos, lana, por otos, papas y otros tendrán 
libertad de exportación, de modo que e l nivel de precios 
internos alcance los nive l es internaci onal es de mediano 
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plazo y así el agricultor chileno reciba, por lo menos, 
10~ precios que recibP.n los agricultores de otros países, 
quP- está dado por un cierto porcentaje del prer.10 -FOB, ya 
que este incluye ademis servicios de procesamiento y gas
tos de exportaci6n que no conrti tuyen valor agregado del 
sec~or agrícola . 

Habrá libertad de importa~i6n de .,l imentos - Por 
lo tanto los precios en el mer cado interno podr~n variar 
entre el FOB y el CIF más las tarifas aduaneras ~ antes que 

· se mater i alicen exportaciones o importaciones de los mis
mos , Ello es válido no s61o para los productos agropecua
rios s i no que para todos los bienes producidos en el país. 
Esta di ferenc i a entre valores FOB y los CIF s e ha visto 
sustanc~alment e incrementada debido al alza i nte1 nacional 
de los fletes , como consecuencia del alza en el precio del 
petróleo , por lo que el rango de variación en los precios 
podrá ser sustancial y dependerá de la demanda y oferta 
interna. Para estas operaciones de comerciali zación exte~ 
na , como asímismo l a comercializaci6n i nte r na , ~r. estimula 
r á al máximo la acci6n del sect or privado . 

Por di versas razones es te sistema economico ex
cluye l a existencia de un poder comprador estatal para los 
productos agrícolas; una de las causas es la inmensa canti 
dad de dinero que requiere una comercialización de este t[ 
po , dinero que se obtiene ya sea por mayores impuestos o 
por emisi6n. Si se consideran, además del trign los otros 
productos que en es e caso también debiera comercializar el 
Estado, los r equerimi entos de dinero por s6lo este concep
to exceder í an .cn mucho la cantidad de dinero que el Estado 
puede emi tir sin crear presiones i nfl acionarias que sobre 
pasarían límites aceptables , ya que se llega a cifras sup~ 
riores a la cantidad de ·dinero que e~iste en la economía. 

Es conveniente recalcar que este sistema de pod~ 
res de compra estatales medi ante precios de sustentación 
generali zados, tradicionalmente ha s ido un paso previo a 
l a i mplant aci6n de un sistema de ·precios fiJos para los 
productos agrícolas, y que en el pasado fue p r ec~sam~nte 
es t e tipo de act iones lo que- produjo la depresión y estan 
cami ento del sector . 
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Consecuente con el esquema de preci os justos pa
ra los productos agropecuar ios 1 se plantea la necesidad de 
tener precios justos para los i nsumos agropecuarios, y por 
consiguiente la eliminación de las trabas legales y admi 
nistrativas a la libre impor tación y la reducci6n de l a s 
tarifas aduaneras a los niveles que tendrá la i ndustria na 
cional y por lo tanto sin niveles de protecc ión adic~onal~ 

I 

Esta política ha sido ya implement ada, las tar i
fas especificas han sido eliminadas y las tar ifas "ad valo 
rem" para los diferentes insumos han sido reduc i das sus t añ 
cialmente llegando en la mayoría de los casos a sus nive -
les de equilibr i o . Sin perjuicio de esto y cuando existan 
razones justificadas l os aranceles de i ~sumos que no se 
produzcan en el país , se podrán reducir a t asas nominal es 
en for ma temporal . 

La eliminaci ón de los monopol i os es t atales en el 
abastecimiento de dete rmi nados insumos y la posibilidad de 
que ellos sean importados por los productores mismos (coo
perativas, asociac iones, etc.) debe significar una reduc
ci6n importante en l os márgenes de comercialización y los 
preci os de los insumos; lo que en la práctica signifi ca un 
mejorami ento en los preci os relat i vos del sector agrícola . 

Para que los precios cumplan adecuadamente el 
objetivo de lograr una utilizaci6n 6ptima de los recursos 
producti vos, es neces~rio que la i nfor~aci6n sobre los pre 
cios sea suficientemente conoci da y pre·cisai, de modo que -
todo agricul tor pueda fác i lmente interpretar las0, i mplican
cias que tiene para El esa situaci6n. 

e1 desarrollo de los sistemas de i nformaci6n so
bre precios, mercados, intenciones de producci6n y otros 
indicadores básicos a niveles r egional y nacional será 
una de las acciones prioritarias en el Mi nisterio de Agri 
cultura (Oficina de Planificaci6n Agrícola); es informa
ci6n que debidamente prócesada debe llegar en forma rápida 

' y de fácil interpretaci 6n a l os prod~ctores. 

_ El Gobierno asegurará a la agricultura, una comer 
cial i zaci6n libre de excesos monopólicos , ya que al detec~ 
tarse acciones o hechos de este tipo , ya sea en la compra 
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de product os o en la venta de insumos , ap licará los ins tru 
mentos que tiene a su dispos i ción incluyendo la fijaci6n cte 
dichos precios . 

B. POLITICA DE CREDITO 

El crédi t o en Chile tradicionalmente ha tenido t a 
sas reales negativas , lo que s i gnifica un subsidio directo
a los usuarios; el l o produjo una demanda por crédito tai 
que superaba lar gamente los ahorros, de modo que existía un 
déficit neto de crédi to y por consiguiente una restricción 
del mismo, En genera l , la agricul tura fue una de l as act i 
v i dades más perj udi cadas por esta po l ítica al poseer una m~ 
nor capacidad de ejercer pres ión en los bancos y organismos 
cr ed i t icios 9 agravándose además por los requisitos de t i po 
bur oc r á t i co. y de control que se i mpusieron en forma discri
minada sobre e l sect or . 

La tas a de interés es tan s~lo un precio más en 
l a e conomía. Regula la demanda y la ofer ta de ahorros en 
el mercado f i nancier o de modo que r e gula las cantidades de 
dine r o ofr eci das y demandantes como créditos , ya sean para 
f inanc i ar gastos de operación o inversiones. Por lo tanto, 
es nec es ario que tenga la f l exi b i lidad necesaria para cum
plir es t e pape l. 

Por otra par te debido a que en el mercado de capi 
tales hay d i fe r ent es i nstrumentos con di fe r.entes l i mi tacio:
nes i ns t i t uc i onal e s o l egales (afec t as a d i ferentes normas 
t ribut ari as, con l i qu idez y cos t os de · ope r ación variables), 
es necesar io que existan diversas t asas de i nterés que se 
adecúen a l as ca r acterísticas de cada instrumento . 

Estas imperfecc i ones y otras del mercado de capi
tales han t enido el e fecto de diri gir los ahorros a determi 
nados c anales e inversiones que no poseen necesariamente la 
mayor rentabil i dad social, con l o que se ha creado una asiK 
naci 6n i neficiente de este recurso productivo . Como ejem
plo puede destacarse el hech~ de que en la situaci6n actual 
de r es tricción credi ticia !°J. ·-, inst i tuc iones como el SINAP, 
las Ca j as Previs i onales y oir - s, con un exceso de liquidez . 
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La política de crédito agropecuario no será una 
excepci6n en la pol!tica crediticia nacional y tenderá a 
incorporarse directamente en el mercado de capitales del 
país sin distin~iones ni limitaciones adicionales. 

El crédito tendrá una tasa real positiva, que 
estimule el ahorro privado y pague los gastos 4e adminis
tración. Para aquellos de un afto plazo o menos, la tasa 
de interés será fija y pactada de antemano, de modo que 
se faciliten los aspectos contables de las instituciones 
crediticias y los cálculos de costos financieros de los 
usuarios. El crédito de mediano plazo será reajustable 
de acuerdo a determinados índices aprobados por el Banco 
Central (Indice de Precios al Consumidor, Indice de Pre 
cios al por Mayor, Indice de Productos Agropecuarios , Pr~ 
cios del Trigo, Precios de Productos Pecuari os y otros) 
de modo de compensar adecuadamente por las .vari~ciones 
que se produzcan en ellos y el interés que pague• depende 
rá de las condiciones propias del préstamo. -

E~ claro que el principal problema que: han teni 
do hasta ahora los usuarios de crédito ha sido la falta -
de un mercado de capitales de acuerdo a las .neéesidades 
del país. La correcci6n de .situaciones tales como inexis 
tencias de instrumentos de ahorro adecuado, la inflexibi~ 
lidad de·· la tasa de inter~s corri~nte, la no reajustabili 
dad de ciertos documentos y otros, estimulará la formacion 
de este mercado de- capitales al que concurrirán los usua
rios del crédito. 

De todas formas, el Gobierno podrá otorgar cré
dito en líneas especiales para el fomento de ciertas in
versiones estimadas socialmente necesarias. 

De este modo los agricultores particulares, las 
cooperativas, las agrupaciones de productores -y otros po
drán recurrir a otras fuentes adem4s . de los bancos para 
financiar . sus operaciones; lo que reducirá sustancial~ 
mente la presi6n que hoy se · ejerce sobre el Banco Central 
de Chile y que en la práctica reduce seriamente las posi
bilidades de hacer un manejo racional del sistema moneta
rio. 
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Así l as fuente s de financiamiento del agricultor 
comer c i al s e r án : e l Banco del Es t ado , el r es to de l sis t e 
ma bancario , el mercado de capitales, l os créditos exter 
nos, l a venta de activos y l a venta de un mercado a f utur o 
de product os agropecuar i os. 

El Banco del Es t ado t endrá un pape l preponder an
te dentro del sistema bancario , ya que en l a pr áctica es 
e l único que en la actualidad posee una infraestr uctura a 
lo largo de todo el país . Para una mayor efectividad se 
crearán Conse jos Regionales a l o largo del pa ís l os cuales 
tendrán suficientes atribuciones , como para l ogr ar una 
efect iva descentralizaci6n en el ot orgami ento del c r édi t o . 

El Es t ado a través de sus organi smos espec i a liza 
dos del sector agrícola (Servicio Agrí col a y Ganadero) ase 
sorará a los productor es agrícolas que soliciten asisten-
cía, en la tramitación de los créditos ; ya s e a en l a elabo 
raci6n de planes de producci6n, planes f i nancieros y otr as; 
cui dando de dar un s e rvic i o adecuado, ágil y descentraliza 
do especia l mente a los nuevos asignat arios de tie r ras y ar 
sector r eformado . Todo esto , sin perj ui cio de l os r equisi 
tos que podrá imponer e l Estado (la Corporaci6n de Refor ma 
Agr ar i a ) a aque llos agricultores sobr e cuyas tierras posee 
hipotecas, pero en todo cas o, de acuerdo a las nor mas gene 
rales del Gob i erno en el s entido de esti mular la ac tividad 
privada y la l i bre iniciativa de los i ndi viduos, _con las 
l i mitaciones obvias de una vida en sociedad ; ac t uando el 
Estado s6lo en forma subs i diaria y en ni ngún caso t ratando 
de e j ercer contro l . 

Como parte del progr ama para err adicar la pobre 
za se tendrá una línea de acci6n muy defin i da en los s ecto 
res de mi n ifund i stas y pequeños productor es de agricultur a 
no comercial . Los prog ramas que se desarrollen en este 
ámb ito y el financiamiento necesario en los p lanes de pr o 
ducción y p r oyec tos de i nversi6n deben s er considerados in 
cluyendo l os beneficios soc iale s de esta acci 6n , por lo -
que el Minis t er i o de Agricultura (Instituto de Desarrollo 
Agr opecuario) cont i nuará desarrollando pr ogr amas en e l me 
diano plazo que i ncluyen as istencia creditic i a a este s ec 
tor en condiciones especiales hasta que e l sis t ema fi nan
cie ro pueda sustituir es t a act i vidad cump liendo con las 
condi c i ones especiales que esto requi e re . Además efect uará 
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asistencias especiales que deben ser computadas como un 
subsidio directo a los sectores más pobres y no como una 
asistencia crediticia o financiera . Así, en la medida 
que se cumplan las metas de la política de desarrollo ru
ral y de tenencia de la tierra, estos agricultores s e 
irán incorporando a la actividad comercial . 

C. POLITICA TRIBUTARIA 

La política tributaria es un elemento básico pa 
ra el éxito de los planes de desarrollo agropecuario, ya
que puede ser usada en forma eficaz para estimular la pr~ 
ducci6n agrícola y además obliga a un uso eficiente de 
los factores productivos estimulando su uso alternativo 
en funciones o rubros de mayor productividad. 

Tradicionalmente la carga impositiva del sector 
agrícola ha sido sustancialmente inferior a los niveles 
adecuados, esto en parte como una compensación para los 
precios artificialmente bajos de los productos agrícolas, 
compensaci6n que no s6lo era insuficiente sino que además 
mal concebida e ineficiente . 

Corregidas las otras distorsiones en los precios 
y en el crédito, se hace necesario adecuar la tributaci6n 
agropecuaria. La tierra agrícola debe tributar de acuer
do a su capacidad productiva o capacidad de uso; de este 
modo se logra en forma automática e impersonal una selec
ci6n de los agricultores eficientes, sin tener que recu
rrir a sistemas de puntajes u otros que se prestan a todo 
tipo de arbitrariedades para impedir que ~e mal utilice 
las tierras agrícolas. 

Mediante un impuesto de renta presunta basada 
en la capacidad de uso de la tierra se logrará incremen
tar los ingresos fiscales y estimular la producci6n. Es
to se ha efectuado en parte, ya que los avalúos fueron 
reajustados sustancialmente, pero sin llegar aún a su ni
vel definitivo que debe reflejar el valor comercial de la 
tierra . 
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Específicamente esto significa: 

1. Mantenci6n del sistema de presunci ones , descartando 
en general la exigencia de llevar contabilidad agríco 
la . Sin embargo, la base de presunci ón s erá más am- 
plia de lo que hoy contemplan las normas tributarias . 
Explícitamente , el valor sobre el cual se presumirán 
rentas incluirá el valor del casco, el valor de la 
maquinaria agrícola excluida las máquinas herramien 
tas , arados , rast r as y otr as similares. La tasa de 
presunción será única y provendrá de estudios que 
cuantifiquen la productivida~ social del ·capital . Es
ta tasa, única no sólo afectará de igual forma a l os 
distintos componentes de la base sobre la cual se pre 
sumirá renta en e l sector agropecuario, sino que serI 
la tasa que afectará la base de presunción de otras 
actividades económi c as suje tas al mismo sistema tribu 
tario , aún cuando pertenezcan a. ot ros sectores de la
economí a (gremio del Rodado~ Pequeños Industriales y 
Artesanos, etc. ) . 

Esta r enta presunta tributará en conformidad al sis 
tema general de la Ley de Impuesto a la Renta; es de 
cir, pri mero estará afecta al Impuesto de Categoría; 
l uego, la renta presunta , excluido el i mpuesto de ca 
tegoría ya pagado, se sumará a otras rentas del con~ 
tribuyente individual y el conj unto tributará de 
acuerdo a las pautas de progres ividad contempladas 
en el Impuesto Global Complementario . 

De esta forma y contando ·ccn avalúes reales de cada 
uno de los I t ems de presunción se tendrá un sistema 
que di r ect amente incentivará el uso adecuado de los 
facto res productivos . 

2. Las Sociedades Anóni mas Agrícolas mantendrán su régi 
men de tribu tación bas ado en rent as efectivas . 

3 . Sobr e determinado margen de cap i tal para aquellas ac 
tividades agro - industriales tales como, fábricas de
conservas , fábricas de alimentos y otras similares, 
se exigirá tr i butación a base de rentas efectivas . 
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4. Se derogará el régimen de exenc iones por tramos de ava 
lúos que rige ac t ualmente par a . los efectos de la con-
tribuci6n territorial. Sin embar go , el pago del i mpues 
to territorial será cons i derado como pago pr ovisiona l -
a cuenta del impuesto de pr imer a categorra ; Se manten 
drán los créditos contra el impuesto Global Comp l emen7 
tario actualmente vigentes (Jefe de Hogar , Cargas Fami
liares y similares). 

S. No se discriminará entre l os distintos t ipos de pr oduc 
tores del agro ; en otras palabras , l os cont ribuyentes 
del Sector Agropecuario inclui rán a los produc t ores 
privados, ref ormados y a l Estado . 

Es de esta forma como el actua l Gob i e r no i mp l e
mentará un sistema tri butario encaminado a me j orar la ·asit 
nación de los recursos productivos , logra r una j usta dis
tribución del ingreso y de l a carga tributaria, e impone r 
un costo efectivo, vía las presunciones . d,e rent a ., a r ecur 
sos utilizados bajo su nivel potencial total . 
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PARTE : ::: 

POJ.ITJCA DEL USO DE LA 1'!J3RRA Y REGADIO 

A POLlTICA DE TENENCIA DE LA TIERRA Y REFORMA AGRARIA 

i. Cons1deracione~ Generales 

La cr1s1s de producción agropecuaria que el pais 
ha tenido en los últimos decPnios y que se agudizó en for· 
matan dramática en los u:timos afios·, es por dem,s conoci
da y sufrida ~n carne propi~ por todos los chilenos La 
p~r dida de dinamismo dP, la agricultura, consecuencia de 
una serie de polftj~a~ erroneas, ha provocarlo en 1~ pobla 
ción ser i os problemas nutTi~i onal~s qu~ limitan seriamen~ 
te la cRpacidad de desar~ollo del país; por ntra parte , ~ 
l as crecientes necetidad~s de importaciones de alimentos 
constituye un freno al desarrollo de lo~ otros s~ct~res 
de la Pcon~mía. ya que n~ se pueden canal ~za1 estos recur 
sos ·a incrementar la capac ... dad productiva del pa·.~, sin -
contar ln que esta dependenc i a sipnifica desde el punto 
de vista de la segu1idad nacional 

Una de l as razone~ fundamental es de la agudiza
ción de esta crisis es la total i ncertidumbre que los pro 
ductores, tanto del sector reformado corno del sector pri~ 
vado, han tenido con respecto a la tenencia de la tierra 
que trabajan Es preciso defini r en forma clara, precisa 
y definitiva la política a este respecto, con el objeto 
que los productores conozcan la línea de acci6n y puedan 
dedicarse a trabajar y producir con dedicaci6n Esto, 
junto ccn las otras medidas económi cas, sociales y admi
nistrativas que ha defini do la Honorable Junta de Gobier-

, no, ayudará a sacar def1nitivamente a la agricultura de 
su estancami ento " 

En el pasado, :.a acción de CORA se centró casi 
exclus i vamente en la exp~opiaci6n masiva de predios, des 
cuidando con negligencia otros factores de capital irnpor 
t4ncia . De este modo, a: a~umir sus responsabilidades el 
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nuevo Gobierno, más del 50 por ciento de las tierras agrí
colas del país habían sido expropiadas y pertenecían al 
Estado. De ellas s6lo aproximadamente la tercera parte ha 
bían sido organizadas, sin haber hecho asignaciones en pro 
piedad individual de tierras agrícolas y s6lo habiendo así& 
nado un número reducido de asentamientos en forma de coope 
rativas de Reforma Agraria. Se está cumpliendo con uno de 
los objetivos primordiales de la Reforma Agraria Chilena , 
de · asignar tierras a los campes inos del sector reformado 
en propiedad individual y dar definitivamente confianza a 
los productores, para que desarrollen sus mejores esfuer
zos en su propio beneficio: y en el del país . 

Por otra parte, alrededor . de . un 40 por ciento 
de las tierras agrícolas se encuentran en el sector de pe
quefios y medianos agricultores . No es necesario vo lver a 
recalcar aquí la situaci6n de absoluta incertidumbre que 
han debido soportar durante los últimos afios dichos produc 
tores ·debido a las acciones de abierta ilegalidad que se_. 
estimularon desde el Gobierno mismo . 

Por último hay que cons i derar que alrededor de 
un 10 por ciento de la superficie agríco~a del país consti 
tuye el sector de minifundio cuyos problemas han sido sis
temáticamente postergados por las autoridades y · en la pr4~ 
tica olvidados por la comunidad. 

De este rapi dísimo vistazo a la situaci6n 
actual, se puede.obtener la conclusi6n que en el pasado no 
ha habido ningún pr,oductor con seguridad para invertir, y 
para planificar a mediano y largo plazo, lo . cual junto con 
otras políticas inadecuadas aplicadas al sector, tales co
mo las políticas de comeréio exterior, salari os, precios y 
tributaci6n son suficientes para explicar el mayor atraso 
y _el retroceso de nuestra agricultura en los últimos tres 
afios. 

Las garantías que el Estado dé sobre la seguri 
dad de la tenencia de la tierra es uno de los requisitos
indispensables para que los ahorros gener~dos en la agri
cultura no salgan hacia otros sectores de la economía, co 
mo ha sido tradicional hasta ahora, e incluso, para atraer 
capitales nuevos, tanto nacionales como extranjeros, que 
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permitan una rápida recuperaci6n y crecimiento de¡ sector 
agro-forestal. Es evidente que la inversi6n de gtandes 
capitales con recuperaci6n a largo plazo, como son las p la! 
taciones frutales, de vifias, forestales, la formaci6n de 
planteles de ganado fino, etc . nunca se producirán si exi! 
te una legislaci6n vigente que da ampl ias fac ultades a or
ganismos del Estado para exp~opiar predios rurales (•) . 

El prop6sito de esta secci6n es fijar una polí 
tica clara y definida respecto a la tenencia de la tierra, 
con la que se traerá paz, confianza, progreso técnico y s~ 
cial al sector agrícola chileno y así . mayor . bienestar a -t~ 
do el país. En ella se define la política . de tenencia pa
ra el sector reformado, a cont i nuaci6n s e defi ne la corres 
pondiente al sector privado y, por último, se dan las ir-
neas de acci6n en re l aci 6n a l problema del minifundio. 

2. Pol 1. tic.:. { :.::: ··.e l; S:,cto r '1 r . . 

La regularizaci6n del sector reformado constitu 
ye un punto fundamental en la política agraria, tanto en Io 
que se refiere al aspecto prodüctivo como de tenencia. E! 
te proceso es ·ñeéesario efectuarlo a ~ixima velocidad por 
l a incidencia que tiene el sector reformado, al contar con 
mis de un SO por ciento de la tierra agrlcol• del país y 
absorber una parte importante de los recursos financieros 
fiscales. · 

(*) El Presidente de la Honorable Junt a de Gobierno, Ge
neral Augusto Pinochet Ugarte , ha fijado dentro de 
l os objetivos para el Ministerio de Agricultura en 
1974. 

- "Normalizar toda la empresa agrícola, a fin de po
nerla en producción y dar seguridad a todos los 
sectores". 

- "Finiquitar el proceso de Reforma Agraria y dejar 
a firme . la Reserva Legal" . 
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Los campesinos del sector . reformado tienen como 
meta el llegar a la posesión material de la tierra, en 
forma individual, en un sistema de propiedad en el cual 
se establezca claramente la relación de dominio y bajo el 
cual el duefio podr4 disponer del uso y goce de los benefi 
cios y, al mismo tiempo, asumir las responsabilidades in 
herentes a la posesión de bienes. 

El sistema de propiedad debe permi t ir a los nu~ 
vos duefios canalizar sus ahorros. e invertir en la empr esa , 
y debe ser compatible, en una etapa inicial, con una ab
sorción importante de mano de obra, .al mismo tiempo que 
posibilitar la adopción de una tecnología moderna y efi
ciente, con el objeto de asegurar una mejor utilización 
de los recursos productivos del país, como tambi~n un in
greso familiar seguro . 

Debe existir una movi lidad de los factores, que 
evite tanto . la concentración de la tierra en pocas manos , 
como su subdivisi6n en propiedades antiecon6micas, que no 
permiten un adecuado desarrollo ·social y econ6mico del 
grupo familiar. 

De este modo se proceder, a establecer y asignar 
la propiedad individual de la tierra a los campesinos del 
sector reformado. Esta entrega se realizará básicamente 
mediante dos sistemas alternativos, a saber: Unidades 
Familiares y Socied~des Agrícolas. 

La diferencia entr~ los dos sistemas -de propie
dad privada antes sefialados estriba en el hecho que, en 
la unidad familiar, al agricultor se le asigna una super
ficie de tierra claramente delimitada que le pertenece en 
forma exclusiva; en el caso de las sociedades agrícolas, 
61 es duefio de una parte de las acciones de una sociedad 
civil, que es quién posee el predio. Es claro que en am 
bos casos el agricultor posee la propiedad de la tierra
con todos los dereehos y obligaciones que ello implica . 

Es necesario plantear estas dos alternativas de 
asignaci6n de la tierra, ya que en ciertos casos, porra
zones de tipo agron6mico, econ6mico o físico no es posi
ble dividir los predios en parcelas individuales y, por 
lo tanto, es necesario que exista la alternativa para 
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asignar, en forma excepcional, algunos predi os o parte 
de ellos, en forma de r,o~iedades agrícolas por acciones. 

Se deja en claro que tanto en la asignación de 
parcelas, como en sociedad, la relación de propiedad pri
vada está claramente establecida sin limitac i ones adicio
nales. 

Para hacer más expedito el acceso de l as empre 
sas agrícolas a la tecnología moderna, debe asegurarse la 
participaci6n de personal calificado en la planificación 
y el manejo de las mismas . Sin embargo la elecci6n .de. di 
cho personal debe. ser absolutamente libre y de cargo a 
los usuarios . 

Dentro de la política de asi~naci6n individual 
de la tierra se buscarán los medios para no ocupar, en lo 
posible, la limitada disponibi lid~d de tiefras ffrtiles 
con fines habitacionales, industriales u otros de tipo no 
agrícola; al mismo tiempo se tomarán las medidas necesa
rias para crear las mejores condiciones de vida para las 
familias de los agricultores , las que deberán acercarse 
a las condici~nes de vida de la poblaci ón urbana, Una 
muy buena sol~ci6n en este sentido puede logra•·!e·-~~r~R~~o 
villas rurales~ 

a) Asignación de la Tierra en Unidades Familiares 

De acuerdo a la ley, una unidad agricola fami
liar es '.'la superficie de tierras que, dada la · calidad 
del suelo, ubicación, topografía, clima, posibilidades de 
explotacic5n y otras características, en particular la ca
pacidai 1e uso de los terrenos y siendo explotada perso
nal mente por el producto~, permite al grupo familiar vi
vir y prosperar merced a su racional apro,·echamiento". 

El asignar la tierra en unidades famil i ares 
tiene l a ventaja de ser ampliamente atractiva para los 
campesinos del sector reformado, lo que es abs0lutamente 
claro y justificable. 

Además incentiva a un mayor esfuerzo, ya que 
la unidad familiar da confianza y seguridad al agricultor 
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para invertir, permitiendo que se desarrollen su iniciati
va y capacidad de progresar. La experiencia ha demostrado 
en forma clara que en los asentamientos y en otros sis te 
mas colectivos de trabajo el esfuerzo y el trabajo se niv~ 
la por abajo y que la productividad de la tierra ha s ido 
mucho mayor donde se ha permitido o se ha efect uado en al ~ 
guna forma s u explotaci6n individual. Cabe destacar que 
muchos predios de hecho traba j aban la tierra en f orma indi 
vidual durante el r égimen pasado . -

La parcela individual permite el pleno empleo de 
la mano de obra familiar y es una forma efectiva de aumen
tar la capacidad ocupacional en el campo, ya que incentiva 
el trabajo de la muj er y del grupo f amili~r, en la medida 
que no sea un factor regresivo de la escolaridad y educa
ción de l os hijos. Proporciona al propietario no solame~ 
te un ingreso s ino tambi~n una f orma de vida que sin duda 
satisface l as aspiraciones del hombre . 

Los sectores rurales que se han desarrollado en 
esta forma, en base a s istemas familiares , se caracteriza~
por una gran estabilidad tanto social como econ6mica . 

b) Asignación de la Tierra en Sociedades Agrícolas 

. Existen casos muy excepcionales de predios del 
sector reformado que no se puede dividir en unidades fami 
liares, algunos de los cuales tienen cara~terís ticas que 
plantean limitaciones . insuperables para su divisi6n. La 
entrega de la t i erra en prop~edad individual se hará,en 
estos casos, mediante la constitución de sociedades civi 
l es , cuyo activo será dividido en acciones, que serán en 
tregadas en propiedad a los agricultores del predio. Es
tas tendrln todas las características inherentes a la 
propiedad y obviamente serán transferibles en forma comer 
c i al para permitir la entrada o salida de agricultores -
del sector reformado u otros trabajador es agrícolas. 

También se constituirán Sociedades que poseerán 
cierta infraestructura de los predios, tales como bodegas 
de almacenamiento, bodegas de vino, veranadas y otros si
milares. 
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En muchos casos será posible , además, un.a solu- · 
ci6n mixta; ésta podría plantearse en aquellos predios que 
se pueden di vidir en m4s de una secci6n, cada una de' ras · 
cuales constituiría un~ sociedad agr!cola .absclutaaente i~ 
dependiente, cuyas acciones serían repartida~ entr.e los cam 
pesinos del ·sector reformado que corresponda. Bsto permite 
llegar a un mayor grado de individualidad , en aquellos pre 
dios no divisibles en unidades familiares. 

La organizaci 6n de trabajo y la programación de 
la producci6n será determinada según s ea la libre e lecci6n 
de los socios, la que sin duda responder4 y desarr ollará 
formas eficientes que estimulen la responsabili dad e inici! 
tiva de los agricultores . Cooperat ivas As i gnadas de ,Ref or
ma Agraria, deber4n optar por la Sociedad Agrícola en los 
casos que no se pueda subdividi r , o en la forma de parcelas 
en Un i dad Agrícola Fami l i ar . 

Si una Sociedad Agrícola en e l curso de sus ope
r ac iones normales por causas de cambios en las ·c.ondiciones 
agrícolas, decide que prefiere dividir la tierra en unida
des familiares, lo podrá hacer, con la Onica restricci6n ·· 
de presentar un estudio tEcnico que recomiende esta acci6n 
y sea aprobado por la instituci6n competente. 

Finalmente, ella tendrá ~ibertad absoluta para 
vender o comprar activos, contraer deudas u obligaciones, 
con la sola restricci6n de m'antener su solvencia comercial 
y cumplir cabalmente con sus compromisos cen CORA . 

e) -Otra·s Consideraci ones 

Hasta aquí ~e. han expuesto las normas generales 
bajo las cuales se gui art la as,ignaci 6n de t ierras del sec 
tor reformado . 

Es necesario· insis t ir que las normas ya expues
tas ser4n aplicadak con gran f lexibi l l dad y en base a. est~ 
dios técni-cos de la mayor solvencia respet,ndose las pr·efi 
rencias libremente expresadas por los agricultotes. Es ne
cesario tener presertte que el problema de desarrollo social 
y econ6mico de los agricultores beneficiarios de la Refor
ma Agraria no se soluciona s6lo con la definicidn de la 
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forma de propiedad. Muy por el contrario, ella hace nece
saria la elaboraci6n y puesta en práctica de diversas poli 

.. ticas, .como la de capaci taci6n tanto empresarial como téc
nica, acceso al crEdito, a los mercados competitivos, a la 
informaci6n y otro·s similares. 

Las or-ganizaci6nes de productores . agrícol as ., las 
cooperativas y las asociaciones de . agricultores, deberán 
cumplir un papel que es fundamental para el buen 6xito de 
los nuevos empresarios agrícolas. 

3. Políticas para el Sector Privado 

Como se expres6 anteriormente, es la firme inten 
ci6n del Gobierno dar definitivament e confianza a todos 
l os agricultores, dejándolos en plena libertad para que se 
adecúen al modo de producir que ellos estimen más convenie~ 
te para maximizar la producción ; esto incluye la aparcería 
y el arriendo u otras formas de organización de trabajo . 

A la brevedad posible se regularizará-el estado 
de todos los predios en situaci6n irregular quedando defi
nitivamente saneada su situaci6n. legal y definidas las re
servas en los casos que proceda. Es~a defini.ci6n, junto 
con la política agrari~ general ya enunciada por la Honora 
ble Junta de Gobierno, har4 que los agricultores vuelquen 
todos sus esfuerzos en producir, invertir y prosperar. 

Una reforma, de cualquier tipo que sea, implica 
una acci6n conducente a rehacer algo y,· por lo tanto; :una 
vez cumplido el objetivo ~lla debe cesar+ El principal · 
objetivo de la Reforma Agraria Chilena es el logro de una 
mejor y mfs justa distribuci6n de la propiedad de la tie
rra y de los derechos de agua, mediante la cual se persi
gue el aumento de la producci6n y de la productividad de 
la tierra y la transformaci6n del campesinado en agricul
tores que constituyan una fuerza social de· carlcter diná
mico en la vida y el acontecer nacional+ Después de más 
de 10 afios · de Reforma Agraria, se debe . entrar a una etapa 
de consolidaci6n, especialmente en lo referente ·apropie
dad, en la que la ,producci6n pueda seraument~da hasta 
permitir la transformaci6n de la agricultura en 1 un sector 
desarrollado de la ~conomía, ya que las posibilidades de 
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nuevas expibpiác1ones de acuerdo a. la- l ey de Reforma Agra• 
ria están prácti camente agotadas . 

En consecuencia y con· ob j eto de estimular las 
inversiones y la product ividad dél s ec~or, se as egurar á la 
tenencia del sector privado ·agrí cola,- que .. se p·odrá dedicar 
con conf i anza a recuperar y aumentar los niveles de produs_ 
ci6n mediante e l -e~f~er to en el t rabajop la . cap i t al i zac i6n 
y e l empl eo de la mejor tecnologí a . Consecuente con esto 
se imp l ementar ! una pol í tica tributaria basada en la capa • 
cidad potencial de produc ci6n de l a tie r r a, de modo que s e 
est i mule la efic i encia de los agri cultores, ya que en caso 
contr ario no podr á superar la barrera tr ibutar i a . 

a) Predios en Proceso de Expropiación 

CORA está dando unn ráp i da soluc i ón a l os probl~ 
mas de todos aquel l os predios cuya expr opiac i 6n ha s i do 
acordada y que se encuentren en ttámites de t asaciones , 
cumplimi ent o de sentencias judiciales , determinaciones de 
reservas, reclamos adminis t rat i vos y judicia les . 

Es t a acci6n s e c i fte a .las siguient es normas : 
Si.empr e y cuando, l a solici tud haya sido presentada antes . 
del 29 de J ul i o de 1974, r e inte~rando a la CORA aquellos 
valores que s e hayan r ecibido con anterior idad , o en sud!, 
f ecto , r enuncien a l a indemnizaci6n corr espondi ente , en b!_ 
nefici~- de la Recons t r ucci6n Nacional. 

i) Predios menores de 40 H. R, B. 
. . . 

Los. predi os expropiados por cualquier c atl&al pe• 
r_o que no s e han tomado ._,en. posesión. se devolverán a . sus . 
propi e tar ios , r evocando los acuerdos de expropiación corres · 
pondientes en forma inmediata . 

Ei los predios exprop i ados donde ha hab i do toma 
de posesión se buscarán acuerdos . entre los propietar ios , 

. trabajadores y CORA pa r a resolver definitivamente su situ! 
ci6n . 
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ii) Predios entre 40 y 80 H.R.B. 

En aquellos c asos en que el predio fue expTopia
do por otra causal que mala explotaci6n. y ab andono, será · 
devuelto a sus legítimos propie t arios si no hay toma de po 
sesi6n. Si ha habido toma de posesi6n se buscar& un acueF 
do justo y equitativo entr e lo~ propietarios, los campesi= 
nos y CORA, determinándose en todo cas o la reserva corres
pondiente, que se entregarfi a la brevedad posible. 

Si el . predio fue expropiado por mala explotación 
y hay reclamos administrativos o judiciales pi diendo recon 
sideración del informe de explotación, se agii izará el· pro 
cedimiento con objeto. de resolver el asunto en el menor -
plazo. En este caso el criterio para determinar el es tado 
de explotaci6n del predio se hará en forma absolutamente 
técnica sin dejarse influir por otras cons ideraciones, por 
lo que podrá haber absoluta confianza y seguridad, en la 
justicia de la nueva determinación . Si ésta demos trase bu! 
na explotaci6n, el predio recibi rá el tratamiento s eñalado 
anteriormente para los predios bien exp l otados. 

iii) Predios mayores de 80 H.R.B . 

En estos pr~dios se procederá en forma similar a 
la correspondiente a los predios de entre 40 y 80 H.R.B . 
En los cas os que corr~sponda conservar reserva, és ta podrá 
ser de has ta 80 H.R . B~ 

b) Predios cuyo Proceso de Exprop i ación ha sido Finiquitado 

En el caso que el proceso haya s i do finiquitado 
y no haya ningdn recurso legal o administrativo pendiente, 
éste no será reconsiderado y se mantendrá la situaci6n vi
gente. 

e) Predios no Expropiados 

Se establee~, por ley, lo siguiente: 
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i) Los predios rústicos de una cabida igual o infe r io r a 
49 hectáreas de riego bisico no serán expiropia:t>les P! 
ra · los fines de l a Reforma Agraria. 

ii) Los predios rústicos de una cabida de entre 40 y 80 
h~ctáreas de r i ego bás i co no s erán expropiables para 
los fines de la Reform~ Agraria, si ·- s on ob j eto de al 
gún grado de explotación económica en. actividades ta= 
les como cultivos agr í colas , empas tadas , c rianza de 
ganado , cuidado y conservaci6n de bosques natur ales o 
art i ficiales , u ot ros de aná loga significaci6n econ6-
mica". 

iii ) Par a los e fectos de apl i car las di spos iciones conteni 
das en los dos artículos ant eriores, la superficie de 
tier r as, s e det ermi nará cons iderando como un t odo l os 
predi os rús t i cos que pertenezcan a una misma persona 
jurídica o natur a l , o al cónyuge de esta última, ya 
sea en forma conjunta o separada, salvo que estén di
vorciados a pe r pe t uidad, o a s us hijos menores, y los 
derechos que es t as personas . tengan en alguna comuni 
dad o sociedad de pers onas duefia tambi~n de predios 
rústicos, derechos que se computarán de acuerdo con 
la norma establecida . 

d) I nvers i ones del Sec t or Privado 

No se considerará aumentada la cabida en H.R.B. 
de un pr edio s i con posterioridad. al . 11 de Sept iembre de 
1973 .se han efectuado en él i nversiones , como son obras de 
r egadí o, drenaj e, mejoramiento de suelos, empastadas , e tc . 
que de acuer do a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 
Nº 16 . 640 y a los Decr etos Supremos que lo complementan, 
harían cambiar la -c l asif icaci6n de H. R.B. 

e) Propiedad Fores tal 

La propiedad o tenencia de . terrenos forestales, 
difiere básicamente en cúanto a · su capacidad de uso, apro 
vechamiento, pr oductividad Y ~enencia . ~os sistemas de -
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propiedad en terrenosJorestales, actualmente vigentes , s e 
pueden dividir en los siguientes términos: 

i) Propiedad Forestal estatal propiamente tal. 

Corresponde a l'a propiedad de terrenos· foresta 
les o · bosques · que · no · provienen· de ·.1a aplicación de la Ley 
de Reforma Agraria. Por mandato de la "Ley · de Bos ques " y 
en forma ineludible, el Estado es . propietario de los s i
guientes tipos de superficies forestales o aptas de ser 
forestales: 

- Parques Nacionales 
- Reservas Forestales 

Terrenos Fiscales 

La administraci6n del Patrimonio ·Público For es 
tal, constituído p~r Parques y Reservas, ser, puesto bajo 
ordenamiento y uso racional mediante la programación del 
Servicio Forestal, quién realizar! por acción directa, 
las labores de habilitaci6n, manejo~ . protecci6n, conserva 
ci6n y aprovechamiento o concesiones para atraer empresas 
del sect~r privado, nacionales y extranjeras para que rea 
licen inversiones, hagan la gesti6n productiva y comercial, 
y aseguren al país el desarrollo pleno. de esos r~cursos 
en condiciones de eficiencia· y · rentabilidad. 

. . ' 
ii) Propiedades forestales traspasadas . al Estado por apli 

caci6n de la Ley de .Reforma Agraria. 

Esta corresponde a terrenos forestales de pre 
dios con o sin bosque que han sido. puestos bajo tuición, 
dominio o administración del Estado. 

La tenencia de las tierras . de aptitud foresta l 
permanecerán en manos del sector privado, en condic i ones 
de indivisibilidad dado el carácter extensivo que tiene 
su explotaci6n, y s6lo por excepci6n . pasarán a cons tituir 
Reservas Nacionales o a ampliar las existentes . Los pre
dios expropiados o en trámite de expropiaci6n serán obje 
to de Planes de Manejo Forestal y convenios específicos 
para recibir asistencia del Servicio. Forestal y serán de
vueltos a sus propietarios en caso que así lo : ~oliciten 
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ven cas0 contrario~ serán enaienados onr CORA. ra ra orne~ 
der a la reforestación. 

1. Incentivos 

Exencione~ tributarias nara terrenos declarados 
de aptitud rireferentemente forestal, hos<iues r~atu ral fls .v 
bosques artificial es en la forma nuP sinue : 

a) Del i ~puesto t~rritorial que qrava t errenos a~rícolas . 
~) r.Jo se considerarán, para la deterrriin;icicín c-r. l a rentn 

nresunta, par~ el cálculo del iwnues to Glohal Cn~nl~
mentario, ni para el cómnuto de l a Ley de impuestos so 
hre herenciasi asionaciones y donaciones. -

el Las uti l i dadei derivadas rle la exnlotac ión , s6 ln esta
d n afP.cta s al, iíl'r uesto del 35º1 esta!"-leci rio en el /\ rt. 
22 , Le y tlº l5 . 564 . 

? Bonifi caciones Estatal es 

a ) Durante el ol úo de 10 años l a fores t aci ón v su mane
j o, oue se rea~icen a oartir de la f echa de l íll. serán 
honificadas err 75t en el caso rle nersnnas natural 0s v 
jurídicas. = 

~, En el caso de Jas Sociedades Anóni mas de niro nrefer r r 
t eriente fnres t al, la honificación Sf' renartirá coN, ·-· 

sioue : 
25% del va)or de las acciones nue se entrenarán a 
nui enes sus criban nu~vas acciones f nres t Ales . 
50~:, del va:lor de las nl an t ac i ones fo res ta l rs v su 
manejo , a Jas Sociedades. 

El Ministe:rio de Hacienda reol amentar á el nrocerii 
mi ento de pago . 

S0 hn~ ifi c~rá e n hase, a l val 0r clP 1~~ cns tGs ~ª 
": ;:int,..,~; i 0,n __ ·: r•;iro in n0 r 11 ~s . , fii ?tJ,n r>n .. l u1ir; rl. f> 
('" ~-'1 ilÍl() !~'." :";-, l ;,¡ <; i í' \I i NI t: tpr<;r,r, \","rf ;, • 
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Se reajustarán, conforme variaci6n del índice suel
dos y salarios habida entre esa fecha y aquella en 
que se haga efectiva e l cobro. 

3. Trámites para Calificar Te rrenos Forestale s 

Se efectua rá por CONAf a s oli citud de l propieta
rio, acompañado de un e studio t6cnico e l aborado por un In 
geniern Forestal o Agrónomo. CONAF de berá pronuncia rs e en 
60 oías ;si. no lo hace, se dará por aprobada la calificación 
propuesta. 

. Si CONAF deniega la solicitud, se podrá reclamar 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía que corresponda, 
quien en definitiva resolverá s in f orma de juicio, oyendo 
a las partes y en base a peritajes . 

4 . Planes del Manejo 

En el plazo de un año, a contar de la fecha del 
certificado de· r egistro de la calificación forestal debe rá 
presentarse a CONAF un plan de forestación, r eforestación 
o manejo elaborado por un Ingeniero Agrónomo o Forestal. 

El programa deberá desarrollarse en 10 años como 
regla general y en 5 años, para qui enes estén obligados a 
reforestar. 

Si el propietario, lo es de un terreno de no más 
de 200 Hás. podrá presentar los planes de forestación, en 
formularios que proporcionará ~ONAF; sin necesidad de la 
concurrencia de profesionales. 

La fuerza laboral deberá tener opci6n a consti
tuirse en propietario y/o ca-propietario de terrenos y/o 
acciones de las empres as o sociedades. Deberá asimismo 
tener libre disposici6n para enajenar su parte (transfi
riendo también el saldo deudor si lo hubiera) al res t o de 
los asociados o a quien lo estime conveniente. 
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Producci6n en Reservas Forestales y Bosqries Fis~ales (pro
piedad del Estado) 

Las Reservas Forestales constituyen, un recurso 
del Estado cuya mejora . y conservaci6n p~ra el · futuro es res 
ponsabilidad de .éste . El .bosque de las Reservas debe ser -
incrementado y su calid~d mejot'ada. En la práctica es casi 
incompatible la producción industrial. en estos predios, sal 
vo que la explotaci6n y producci6n. sean . biológicamente nece 
sarios y su producto reinvertido en la mejora del bosque eñ 
términos de calidad, manejo, ref.orestaci6n e infraestructu
ra. 

Es necesario que el Estado venda controladamente 
concesiones de explotación de acuerdo a sus propios plane~ 
de manejo de las Reservas , con obligaciones de extracción 
total o parcial de las especies del Sector transado y obli 
gaciones de construi r ia infraestructura .-que se disefie . 
En otras palabras e~ R~tado vende volumen. en. pie y contro
la su extracción. La producción industrial de.berá realizar 
se en lo posible fuera de la Reserva • . El producto de la -
venta, proveniente de estas licitaciones -públicas deberá 
ser invertido en mejora de la_ Reserva . 

La fuerza laboral que trabaja en las Reservas de
~erá tener opci6n a constituirse en concesionario de explo
taci6n, bajo la formaci6n de sociedades o. empresas de carác 
ter privado, entr~ los trabajadores .soloi, o . asociados con -
otros interesados, con la asesoría del .Estado para consti
tuir y operar estas _Sociedades. 

Dado que el sector privado no generaría ni con
servaría bosque en las Reservas, corresponde, y es obliga
ción del Estado como propietario el hacerlo . 

El criterio de venta de madera en· pie en licita
ciones públicas, con control y _ especificaciones de corta y 
sin carácter- selectivo de és ta-, implica-un ·concepto de ad
ministración reducida de · la Reserva, ingresos ' y reinversión 
en ésta y lá · genera•e-i-6n de bosques más comerciales e in
fraestructura adecuada. 



- 30 -

f) Mercado de Ti erras 

Es conveniente, como s e . s eftalara anteriormente , 
. la exis t encia de un mercado para la tierra agrícola. A 
es t e mercado concurrirían aquellas personas que deseen ad
quirir o vender predios rústicos . 

Para ello, se contempl a 

í) Mc>dificaci 6n de · las · dispos iciones .legales 
(Ley 16.465) que prohiben l a divis i6n~ parce l ac ión o hi ju~ 
lación de t odo predio rús t i co de s uperfi c i e mayor a 80 hec 
táreas, man t eniendo l a limitaci6n de que ellas constituy.añ 
uni dades económicas familiares, de modó que s e -asegure un 
adecuado apr ove~ha-ierito y conservaci6n _de los recursos · 
del pr edi o. 

De este modo se permi t i rá a los empresarios agr1'. 
colas ajustar e l t a~afio de su propiedad a .su capacidad in~ 
dividua! , lo que es muy importante para la .eficiencia eco
n6mica . 

i i) Deberá crearse un s i stema . de .- f i nanciamiento 
a l argo plazo •. Tal sistema puede basarse en i nstituciones 
descentrali zadas de tipo s i milar a las Asociaci ones de Ah!?_ 
rro y ·Pr ~stamQ, s iendo un f actor impor tante para incenti
var l a pr oductividad y promover . la . sal i da de los empresa
rios i hefi cientes , coniti tuyendo además ' una herramienta 
poderosa par a inducir a l a r eagrupac i 6n ',de l os minifundios. 

i i i) Modificar y corregir -aqtiellas disposicio
nes legales que impiden e l desarrol-19 de • una act i vidad ec2, 
n6mica fl exi ble en el s ector agropecuari o . Como ejemplo 
puede destacar s e la . autorización de plantar vifias pa_ra vi
nifi caci6n , l a legislación sobre . arriendo de predios agrí
colas y contr a tos de medierías. 

iV ) La ~reación de villas rurales, donde los 
agri cµl t ores podrán es t ablecer sus v i vi endas :, permanentes, 
ub i cadás fuera de l os pr edios agrícolas de su pr opiedad 
no sólo ahorrará tierras de uso agrícola sin perjudicar 
la vida fami liar, s ino que ayudará tamb i én a solucionar 
en gran parte el grave problema del mini f undio. 
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4. Política para el Minifundio 

Los minifundistas constituyen un sector de la población 
del país, que en la práctica ha sido dejado de lado o ignorado por 
las decisiones que se han tomado en re l ación al sector agrícola . . 
No cabe duda que es urgente dedicar serios esfuerzos a solucionar 
los problemas económicos y soci ales de este mi ll ón de chil enos que, 
sin duda constituyen el sector más pobre y más postergado de la 
nación. 

Es preciso dar facilidades para reagrupar el minifundio 
tendiPntu a formar explotaciones que constituyan unidades familia
res , agilizando el sistema de saneamiento de los títulos de domi
nio y además crear un mecani smo de ahorro y préstamo que permita 
el traspaso de las propiedades entre minifundis tas. 

Simultáneamente se enfati zarán las medidas de desarrollo 
rural, las inversiones en i nfraestructura social básica como elec
tricidad y t eléfonos a través de las cooperativas especializadas 
para crear fuentes de empleo no agríco la, como son las agroindus
trias, artesanía, programas de vacaciones para trabajadores urba
nos y otros. Estos ocuparán mano de obra del sector min ifundista 
contribuyendo al aumento del ingreso familiar. 

Especial importancia se dará a las medidas tendientes a 
perfeccionar el capital humano de este sector de la población, con 
objeto de lograr una mayor partici pación social y económica con 
un mejor apr0vechamiento de l a asistencia crediti cia, de fomento 
y de capacitación que se desarroll e. Esto será un factor decisivo 
para solucionar el problema del minifundio v su transformación en 
unidades económicas agrícolas o bien en res idencias rural es . 
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S. Consideraciones Finales 

. . Dentro de 1a ·~olítica agraria, es prioritaria 11 
soluc16n de los problemas de tenencia . de la tierra, pero 
ell1;l s61o .logrará su objetivo si va acampa.fiada de otras 
medidas fundamentales que constituyen. los p.ilares sobre 
los que se b-asa el desarrollo del sector agrícola. , 

Es un hecho evidente que la tierra agrícola de 
Chile no alcanza para todos los que. actualmente· . trabajan 
en ella; en otras palabras, hay un excedente de pobla
ci6n y de mano de obra en el sector. D~bido a esto nace 
la necesidad del desarrollo rural . integral que contemple· 
las medidas para crear fuentes de trabajo no agrícola en 
las zonas rurales mis~s .y al mismo · tiempo oriente las in 

·versiones · hac ia obras· de infraestructura social b4sica .. y
de educaci6n y capacitac.i6n. 

Al mismo tiempor el establecimiento de las vi• 
llas rurales permitirá proporcionar sitios a lo.s pobladg_ 
res rurales siµ tierra, . donde podrf.n .. construir sus vivie11 
das permanentes · en condiciones que, con' el t1empo ,· se -
acercarán a las urbanas. ·· 

Con la creaci6n de empleo ·para la mano de obra 
rural y con esta~ 6ltimas medidas se eliminarán sustan
cialmente l~s emig~aciones · a la~ ci9dades y las tensiones 
sociales provocadas por .la p~esi6n sobre la tierra . 

. 1 • 

Por otra parte ias cooperativis u otras ·{ormas. 
de organizaciones intermedias, formarán .una amplia red 
para permitir a los pequet\os y medianos .• P.ropietari~s au
mentar la productividad de sus tierras· y .vincularse a las 
políticas de desarrollo agropecuario • . Su. labor será de 
especial importancia entte·: ~os agricultores del sector 
reformado que se inician en .sus actividades como .empresa
rios, raz6n por la cual necesitar4n de •UD fuerte apoyo 
para asegurar el ~xito·de su Jesti6n. 
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B. POLITICA DE RIEGO 

1. Consideraciones Generales 

Una de las principales formas · en que· el · Estado 
puede contribuir al aumento de la producci6n agropecuaria 
es mediante la ejecuci6n de obras de regadío que incremen 
tan la productividad de la tierra junto con aumentar las
posibilidades de empleo para la mano de obra. 

Se considera que desde la provincia de Cautín 
al norte los te1·renos nece..si tan de 1 agua de riego para 
su mejor y más seguro apro~echamiento; esta necesidad va 
aumentando a medida que se avanza hacia la zona norte del 
país. Actualmente la situación de riego en Chile es la 
siguiente: 

Terrenos regados con seguridad 85\ 
TerrP,nos de riego eventual 
Terrenos de secano potencialmente regables 

TOTAL 

1.200.000 Hás 
800.000 Hás 
500.000 Hás 

2.500.000 Hás 

El Instituto de Ingenieros de Chile form~l6 en 
1970 la Política Nacional de Riego documento donde se se• 
ñala la necesidad de contar con 1.800.000 Hás. de riego 
con seguridad 85 por ciento en el año 1983, lo que junto 
al aumento de productividad por hectárea debido a innov~ 
cienes tecnológicas, permitiría al sector agropecuario 
proporcionar una dieta alimentici~• rnedia para el chileno 
de 2.730 calorías y 74,8 gramos de proteínas que puede 
considerarse aceptable para los niveles de desarrollo 
previs~bles para el paí~. 

. Si se ~uicre llegar en el afio 2.000 a una die-
ta ideal de 3·.000 calorías y 82 gramos de proteínas seri 
necesario incorporar al riego todos los terrenos poten
cialmente regábles, es decir se debe contar con 2.500.000 
hectáreas regadas con seguridad 85 por ciento. 
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Cualquier política de riego debe estar destina
da a dar cumplimi ento a estas metas para lo cual es nece• 
sario que las instituci ones de l Estado enc a r gadas de pro
yectar y efectuar las grandes obras como c anales métricos, 
embalses , etc. y l as e ncargadas de l a puesta en riego de 
los terrenos, tengan presupuestos y ag ilidad suficientes. 

Tambié n es necesar ic que e r.i sta el marco insti
tucior.al adecuado para la cj ec:uci6n de un plan nacional 
de· riegc1. 

Hay otro aspecto de gran importancia que debe 
tener se presente y es la eno rme pérdida que significa pa
ra el país el luc r o cesante de obras hidráulicas ya cons
truidas y que no tienen la puesta en riego. 

En la actualidad hay alrededor de 250.000 Hás. 
que requieren de Puesta en Riego y de Mejoramiento, dis
tribuidas en los siguientes proyectos: 

Maule Norte 57.000 Hás 
'i·n,¡.¡¡a D1gu · 30.000 Hás 

Paloma 47.000 Hás 
Bío-Bío Sur 50.000 Hás 
Cautín (Varios Canales) 35.000 Hás 
Curacaví 11 . 000 Hás 
Coihueco 6.500 Hás 
TOTAL 236.500 Hás 

. 
Se ha indicado una cifra redonda de 250.000 Hás . 

por cuanto existen proyectos pequefios que no se han consi 
derado en la lista y, a su vez, hay trabajos realizados 
eri Maule Norte, Digua, Bío-Bío Sur, etc. 

En construcci6n, aunque iniciándose, existen 
dos grandes proyectos: Convento Viejo en Colchagua y 
Puntilla del Viento en: Aconcagua con una superficie a b~ 
neficiar de 220.000 Hás. entre nuevo riego y mejoramien
to, que en un futuro pr6ximo habrl que atender. 



- 35 -

Frente a la magnitud del tr.abajo por realizar s6 
l o existe, en el sector público agrícola, ·1a actuaci6n de! 
DICOREN con una capacidad reducida.de ejecución, la que, 
en el mejor de los casos, no sobrepasa las 5.000 Hás. anua 
les, en términos del total de prácticas a ejecutarse por -
hectárea para Puesta en Riego. 

Aún cuando se incrementara fuertemente la desti
nación de recursos (finaru;:ieros, maquinarias y personal 
técnico) al DICOREN, se estima que su acci6n, frente a lo 
por. ejecutar, siempre sería reducida, . dado los innumerables 
problemas que crea la ampliaci6n de un servicio en: talle 
res de reparaci6n, stock dé r epuestos., organización de ac~ 
tividades, entrenamiento personal técnico y profesional, 
etc. 

Frente ~ todos es t os antecedentes , la única so
lución efectiva y realista para llegar a la soluci6n de 
este problema estaría .. encaminada a reorientar la acci6n 
del DICOREN hacía la dirección y el control técnico en la 
ejecución de estas obras, en vez de estar concentrada, co 
molo está en la actualidad, s6lo a la ejecución directa
de ellas. La ejecución directa deber.ia ser entregada a 
empresas o firmas particulares que cumplieran con determi 
nados requerimientos mínimos. 

En una primera etap-a sería 'co1tveni~nte que 
DICOREN continuara actuando como ejecutor directo de estas 
prácticas, a su actual nivel, o sea, no ampliarse, como 
son sus intenciones., con el fin de .evitar de que se produz 
ca una baja de esta actividad y como una forma de que este 
Servicio est~ más dir ectamente vinculado con las caracte
rísticas propias de estos trabajos. 

Un posible programa debería, a . lo menos, consul 
tar los puntos relacionados con los siguientes aspectos:-

- Financieros : Crear en el Banco del Estado, o 
en el futuro Banco Agrícola o de Fomento una línea de cr! 
dito adecuada (plazo, período de gracia, monto, interés, 
garantías, etc.) para financiar los estudios, los proyec
tos y . la ejecuci6n de las diversas pricticas ·de puesta en 
riego~ mejoramiénto . 
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Paralelamente a esta línea se deberá crear otra 
línea a fin de financiar la adquisic~6n de maquinarias a 
la~ firmas que se interesen en partic1par en la ejecución 
directa de ~stas prácticas. 

Técnicos: El DICOREN, en base a un acuerdo 
o convenio con el Banco del Estado, sería el organismo que 
intervendría en todos los aspectos técnico~ como dictaci6n 
de normas, factibilidad técnica d~ los proyectos, control 
de ejecución o recepción de los trabajos, etc. En esta 
forma DICOREN cumplirá con su objetivo básico, multiplica 
rá su acción y el Banco del Estado dispondría de un servI 
cio técnico especializado del que, en la actualidad, car~ 
ce en esta actividad. 

2º La Puesta en Riego 

La idea de que la puesta en riego y el desarro
llo agropecuario son de lenta maduración obedece al hecho 
de que se las asimila a la constr~cci6n de las obras hi
dráulicas, las que, evidentemente, en general y en. nuestro 
país en especial, toman un lapso ·demasiado prolongado 
(10 -1 5 afios). 

La puesta en riego que consiste en :1a ejecución 
de di versas prácticas (destronques; ·nivelaci6n, empareja.; 
miento , · canales · interiores, estructuras de _distribuci6n, 
caminos, cercos, etc.), al disponerse del agua a la entra 
da de los predios (que es el caso de los Proyectos Digua 
y Maule Norte) , permiten que estos suelos puedan entrar 
a ser cultivados de inmediato y que la producción que de 
ello se obtenga pueda iniciar la _amortizaci6n de las gra~ 
des inversiones hechas en la construcci6n de las obras 
hidráulicas. 

Estos proyectos consultan fondos pa~a dotar del 
capital de explotaci6n (exclusivament~ ~aquinaria agrico
la, ganado ~ -establecimiento de prader~s) necesario para 
el desarrollo agr.opt!' ... -aer~_g.~ los pred:i.ns cuyos suelos se 
han puesto en riego. ·-~~ 
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. No s e consultan en es tos proyectos f ondos para 
plantaciones fru t ales, las que podrían caer dentro del 
concepto de lent a ma duración . 

. . Los US $ 26.500 .000, 3 que asc i.ende el préstamo 
sol1c1 tado al BID (USS 19.500.000 µa r a Maule Norte y 
US$ 7 .000 . 00 0 para Dir,ua) f están des tinados a fi nanciar 
en m1s o menos una tercera parte la puesta en riego y en 
dos t erceras partes el desarrcllo agropecuar i o. 

3. Pequefias Obras 

Exi s te l? t ~ndencia de programar i nversiones de 
gran importancia con la sana intenci6n de soluciona r pro 
blemas del r eg2dío de import~ntes ireas agropecuarias del 
país. Tambi6n es ccrriente aue estas i nversiones sean la 
continuación de otras vbr~s ptblicas ya hechas en la zona, 
en el supu~s to que el "despegue" está cercano o porque se 
e s t i man de a lta potencialidad. 

Sin desconocer la importancia de l cri te rio ex
puesto, debe t enerse presente la inconveniencia de acre
centar l os desequilibrios regiona l es de desarrollo; así 
como hay países rriás desarTollados, dentro de un país s e 
r econocen fác ilmente regiones o provincias cuyo s ubdesa
rrollo puede tener efectos económicos y sociales graves: 
Atacama, Maule ~ Arauco , Chiloé, por ejemplo. 

Es por es to que en otr os países como México, 
se t iene n programas especiales que denominan "Obras míni 
mas de regadío". La importancia de esta e strategia ha 
sido reconocida por organismos inte rnacionales de crédi
tos que como el BI D tienen una línea especial Je créditos 
para este tipo de proyectos. 

Por tanto, parece adecuado consideTar dentro 
de los programas anuales de inversión en riego un parce!}_ 
taje para pequeñas obras de regadío: expl,::>taci 6n de aguas 
subterráneas, etc. Proyectos de es te tipo t ienen un gran 
impacto regional en provincias atrasadas; por e jemplo el 
proyecto Purapel se puede hacer a baj o costo, con un 
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movimiento de ti e r r a s de 3S0 .000 m3 que p~or~a hace rse 
en 6 meses, cuyo impacto en u~n rrovincii como ~aule se ~ 
r~a increíble, pues s crvi rí~ al;~dedor de 10 00 0 hec tireas 
de una de l as zonas m~s pohrcs de Chile. 

J. Cooperat~vas de Riego 

La Cooperativa d¿ Rl0g0 del Centro que ti~nc su 
sede en Talca y su actividad en 13 iona norte del río 
Maule, e~ una de las experiencias m~s valiosas e i nteresan 
tes con excelentes perspec t i vas . -

En efecto , con la zcforma agr a ria, las asocia
ciones de c an~listas e s tán controladas por CORA y con la 
polít i c a de r e<l istr i buci6n de l a t ierra se hace aconseja
ble la ·evoluci6n hacia una cooperativa de riego . Es tudios 
prelimi nares hacen fac tible que el modelo de Tal ca pueda 
ser utilizado en Nuble, donde además el espit1tu coope r a 
tivo es ti muy desar rollado. 

Las f unc iones de una cooperat i va de riego van 
mis al lá de la simple mantenci6n de l os canales princ ipa
les, pués adquieren especial importancia en la tecnifica
ción del uso del agua por agricul t ores con tradición de 
secano y en su acc ión como empresarios p medi ante contrato 
con organismos estatales para poner bajo riego las zonas 
cuyas obras bási, ~s están terminadas; es una buena manera 
de utili1ar plenamente las grandes i nversiones ya hechas . 

S. Acción del Estado 

Cerno complemento de la acci6n · del Estado en ma 
terias de riego se implementarán las siguientes medidas: 

a) Fortalecer, impulsar y asistir técnica y 
crediticiamente a .las organi zaciones privadas de regan
tes com( de Canalistas y en especial, las Cooperativas 
de Riego como una forma eficaz de juntar los eifuerzos . 
de los regantes para mejorar el regadío de s us respecti-
vas zonas . 
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b) · FomentaT y ..... p_r.y'ir las :>r,J l--1t1.vu-, de . sP.ctor 
p,..:.vado en mate:-.Las de .on~ t:r11<'ción y mejor 1m ~nto de obras 
df ri egc, especialment.c d.a ·: ,·!,l.nqµi:!':·, - .' r.11m,. ~ :;,d,.., - ns po ~0s 
pro-~undos y regadío me ~dn'1co 

e) RealizaT .:n\ es t1.gac 1 0nes !:> vt,.i. e r.uc' 3.3 wcn1 -
:ac; de riego y capac.1. tar a los ag ,·icul t:01 es par a que hagan 

un buen aprovecham1entó del agua 

d) Realizar estudios conducentes a llegar a un 
s~stema de cobro por el agua de riego usado por cada agri
cultor, con el fin de lograr un mejor y más racional apro
ve~hamiento, recurso qu~ s~ desperdicia por efecto de una 
mala distribuci6n ·y aplicaci6n de primitiva~ técnicas de 
regadlo. Indudablemente debe efectuarse un cobro por el 
agua tanto a los agricultores como a los -otros uruarios, 
como son la industria, la miner:a , etc junto- con los con 
sumidores de .agua potable, que son los únicos que actual~ 
mente pagan por el uso del -agua , 

e) Reorientar las actividades del SAG, D ·coREN 
en lo que a riego se refieren, de acuerdo a lo indicado ·. 
en la parte expositiva, o sea, que prime la accifn de di
recci6n y control de la~ obras por sobre la ejecución de 
ellas 

f) Considerar dentro de los prcsupue~tos de 
los Ministerios de Obr?s PtíbL.c.as y Agricul ~ura fondos P!!. 
ra proyectos de obras ~e riego de tal envergadura que pu! 
den terminarse- en un año f:i.scal y que tengan un efecto 1~ 
cal, con .el fin de ·evitar mayoTes d:ferencias entre régio 
nes pobres y las más desarrolladas -

-~ -.... 

g) Propiciar ~a ~reaci6n de Cooperativas d~ 
Riego (EJemplo Cooperat~va de Talca; ún\ca en P.1 país) 
para facilitar el manten1mlcnto de - los canale~, ahora que 
las asocia:cione-s de can.al i.s tas están desor.gani z.ad,.Ls como 
resultado de la Reforma Agraria y además con la multipli
caci6n de propietarios . Estas cooperativas pueden actuar 
como empresas o contratistas en la puesta en r1ego y en 
labores de asistencia t~cnica en el mejoramiento del uso 
del agua . 



C. POLITICA DE ZONAS ARIDAS Y SEMIARIDAS 

1. Consideraciones Generales 

Diversos factores pesan sobre el desarrollo de 
las regiones áridas y semiáridas en diferente grado y pr~ 
porciones para cada una de la~ ,provincias que conforman 
esta gran unidad biográfica. Su conocimiento, a través 
de los programas de investigación o estudio, permitirán 
ir adecuando los modelos de desarrollo propuestos median
te aproximaci ones · sucesivas, primero en el marco local, 
comuna, departamento y luego para el plano regional. Las 
consideraciones sobre las características particulares de 
la naturaleza deben ser objeto fundamental de las necesi~ 
dades de información del sector para los planes de desa
rrollo en el mediano y largo plazo. 

. En el marco de esta temática, la acción de una 
política debe mirar prioritariamente hacia algunos probl~ 
mas y sus soluciones, diferenciando dos grandes regiones: 

Secano del Norte Chico (Atacama - Coquimbo) 
Secano de la Zona Central (Aconcagua - Nuble) 

2 Secano del Norte Chico 

La actividad humana en general, y en esta re
gión en particular, se ha realizado en base a destrucción, 
agresión y ruptura de equilibrio ecológicos, lo que ha 
traído como consecuencia una disminución progresiva .de 
las superficies productivas que afectan al espacio natu
ral, alterando peligrosamente su integridad estructura·! 
y su cohesión . La sobreexplotaci~n agrícola y ganadera 
ha concurrido a la -degradación del capital bi6tico y la 
esterilización de enormes superficies de toda el área 
del secano . de nuestro ~als, reduciendo los si~~erras de 
producción biológicos a -una extrema pobreza-. Esta situ~ 
ci6n debe preocupar a los poderes pdblico~, que· deberán 
conciliar las existencias de una política de conserva
ción resultante ~e programas a mediano y largo plazo, 
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con las necesidades a corto plazo ' de los ganaderos y agri 
cultores , Se puede concebir que estos Gltimos, movidos -
por sus ." inteteses inmed~atos , o por · erróneos fundamentos 
económicos, no -tengan escrúpulos en· destruir ia cubierta 
vegetal actual. Esto, .que puede parecer de poca importan 
cia en el plano individual, debe motivar el interés de -
los organismos responsables·, pues la generalización de es 
tas prácticas en terrenos particul armente sensibles a loi 
fenómenos erosivos causará finalmente un dafio considera
ble al país en el largo plazo . 

Estas malas prácticas sólo podrán ser elimina
das por una definición precisa de las modalidades . de ex
plotación de los recursos que deberán ser el ob j etive 
primordial de los servicios técnicos Tesponsables. La 
existencia en el ni vel· regional de una infraestructura 
de investigación podrá en un breve plazo , proporcionar 
un buen conoci miento sobre los recursos naturales, siem
pre que los orga·nisnios responsables comprendan la impor
tancia e incrementen la l abor que ellas desarrollan actua! 
mente . 

La selección de los objetivos de una política 
de desarrollo agropecuario es, en este dominio en exceso 
delicada, porque está ligada a factores que no son sola
mente técnicos sino también humanos, recurso este último 
en extremo mal conocido . Durante muchos años, en esta 
región ha existido una ganadería . extensiva de ovinos y 
capri nos, en °explotaciones de grandes . superfieies que 
tienen un carácter de marcada inestabilidad por estar fun 
damentalmente sus tentadas sobre la producción de 0 ·hierbas-:
y pas t os anuales , introducidos o nativos, que muestran 
una gran variabilidad en su producción anual , básicamente 
afectada por la irregularidad de las precipitaciones. 

El cambio de una explotación extensiva . tradicio 
nal a una explotación intensiva tecno16gica r~quiere básf 
camente: 

Investigaci6n en- Estaciones Experimentales, que supo
ne la existencia de una infraestructura técnica y de 
recursos humanos y materiales que será necesario ir 
adecuando paulatinamente con el incremento de las ne
cesidades de información del Sector. 
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Estudio del medio humano, para determinar la capacidaG 
de este recurso en la incorp·oraci6n de tecnologías en 
el proceso de la producci6n . 

Creación de una infraestructura, que asegure a los pro 
ductores mejores condiciones en la venta de sus produ~ 
tos. Esta medida es especialmente importante en estas 
regiones, que se ven afectidas por periodos prolonga 
dos de sequía que hacen necesario. una reducción i mpor
tante de los planteles ganaderos. 

r 

La evolución observada en. las inves tigaciones 
sobTe el pote~ci al de los r ecursos . naturales, tomando co
mo una fuente fundamental . de energía la vegetación arbus
tiva , car acterística de la región, parece abrir grandes 
posibilidades , al permiti r . diversificar la producción y 
evitar las fluctuaciones anuales de la producción de forr~ 
jes que tienen un efecto negativo en el desarr ollo de la 
actividad agropecuaria regional . 

En el campo de los proyectos espec{fí cos tendien 
tes a incrementar la producci6n pecuaria en las regiones 
semiáridas es importante disponer: 

De una investigaci6n orgáni ca . en. ganado caprino, pa r a 
poder determinar las verdaderas proyeccr . ·nes de es te 
tipo de explotaci6n. 

De un mejoramiento de la masa ganadera caprina actual
mente existente, ~ediante una selecci6n genética basal, 
para lo cual s~ría necesario solamente solicitar asis
tencia técnica a algunos de los . países que posean exp~ 
r.iencia sobre este tipo de explotación. 

D! estudios ~ásic?s s9bre las ~osibi!~dades de pro~u~
ción de la vida silvestre (aves, mamifer.os) que ut1l1 ~ 
zan fuentes de energía desperdiciadas por el ganado 
domés tico. 

Las perspectivas que abren estas orientaciones, 
muchas de las cuales están aan en su comienzo, son alta
mente estimulantes y será la acci6n del Gobierno la que 
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podrá estimular un desarrollo. que favorezca el paso de una 
explotaci6n extensiva. a una explotac16n más intensiva, ca
paz de asegurar una fuente de trabajo estable a los habi
ta~tes de regiones hoy convertidos en emigrantes potencia 
les hacia los centros de mayores po~ibilidades de ocupa-
ci6n. 

En el campo de las explotaciones agr¡colas, será 
necesario ir disminuyendo paulatinamente las superficies 
destinadas al cultivo de cereales, ~ed1antc restricciones 
en los créditos destinados a estos tipo~ de explotaciones, 
en una primera etapa, y mediante una leg15laci6n .adecuada, 
en el mediano plazo, cuando las instituciones encargadas 
de la investigaci6n sean capaces . de C'ntregar algunos s1s
t~mas de producción alte~nat1vas de los recursos naturales 
renovables . La explota~1~n ~ e ; cultivo de cereales resul 
ta, en el largo plazo. un F'. 1 <'Ir · . ... b!;.s le<' en la iniciaci6ñ 
de los fenómenos ero~~~~ ~") Jtccta~ a enormes exten
s iones de estas rcg~:n~ , 

En los sector~s de pequeños propietarios, espe
cialmente en Arcas ecol6gicas particulares, es necesario 
que los organismos de investigaci6n. agron6mica dediquen 
una parte de sus esfuerzos a determinar . algunas caracte 
rísticas fundamentales - de cultivos ·de . alto rendimiento 
económico como son el comino, la linaza, la manzanilla, 
etc. que t _ienen amplias posibilidadP-s de constituir una 
fuente de ingresos importantes por ser productos de .amplia 
aceptación en los mercados _inteTnacionales . 

Este tipo de cultívo es la base fundamental de 
sustentación de gran número de pequeños . propietarios que 
no poseen los recursos suficientes p4Ta. exigir de las 
instituciones responsables una investigac~ón que les ase
gure mejores rendimientos y algunas normas técnicas ele-
mentales~ · 

Los informes redactados sobre las posib1lidades 
de destrrollo de los recursos naturales . de las provincias 
del irido y semiárido, s6lo por excepci6n permiten obte
•ner conclusiones prácticas . Por ello~ la . documentación 
existente puede ser considerada básicamente como una pre
informaci6n susceptible -de orientar las nuevas b6squedas, 
pues, ~in ellas, los obst~culos actuale~ de! desarrollo 
pesarán aún largo tiempo sobre las regiones . . 
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El paso . actual de la preinfoTmaci6n al de la in 
formaci6n verdadera, y d~ ella al campo de . los proyectos 
específicos, requiere, a nivel regional , . de una i nfr aes 
tructura técnica aún hoy muy. insuficiente. Los múl t i ples 
prob~emas que plantea. el desarrollo ganadero, l a capacita
ción del -campesino, la. b6squeda de t écnicas de explotación 
agrícola más intensiva o ■4s. regional de los suelos, exi
gen la existencia -de estaciones experimental es en el medio 
mismo que se trata· de modificar ~ En- la . actualidad, como 
se sefial6 anteriormente, se cuenta a nivel , r egional con 
una infraestructura incipi ente, · mal . ·equip~da y con escaso 
presupuesto, lo que limita cons i derablement e su acc i ón . 

3 . Secano de la Zona Central 

El Secano de la Zona Centr~l ~ iene grandes exten 
siones de suelos, cuya dni~a alternativa , de eficiente 
uso, es mejorar su potencial de praderas~ por medio de un 
plan de empastadas . De esta forma, se incorporan a la : 
agricultura comercial, cientos de miles . de hectáreas, que 
a la vez contribuirían . eficazmente. al ·desarrollo. de la ma 
sa ganaderá. del país~ Existen.· antecedentes t6cnicos y ex· 
periencias para cada regi6n. en~cuanto al tipo de -pradera , 
fertilizantes, · manejo~ etc. 

En esta zona se observa . en general una explota
ci6n ganadera muy precaria con bajos niveles de pr oducci ón 
y apr.ov~chamiento . 

. -
Si estos agricultores dispusieran de los medios, 

tanto de capital como _de técnica .• pa.ra desarrollar en los 
terrenos de secano una eficiente explotaci6n ganadera y 
tuvieran acceso a adquirir el g-anado adecuado ·, se logra
ría el aprovechamiento de grandes sectores, que contribui • 
rían a solucionar los déficit de carne para la población . 
Por tal _motivo, debe proporcionarseles asi~tencia técnica 
y créditos necesarios para desarrollar planes de mejora
mientos de empast~das, tanto en terrenos de CORA como d'el 
sector privado. ~ ,, 



Como primera m<'~.a ..• ,!~e p .idr .:a · .. •:uma-~ ··en ·es t as pro
vinc. .. _a:; a; progr:ima naci ~na:. d ,. pr_oducciin "lgr.o.pecuar1a, 
más d~ 1 000 . 000 de hectáre3~ su,~cf•lble~ . de convertirse 
~n prad~~as, con una capa~idad promed\ o de O, ~ unidades 
~nima1~- por hectárea m~iorada . 

El problema r ~n~ict~ Pn c lAvar el n i v~: produc-
t ·· v0 de !as pradera•, na.tur·a1e:. . ::..ntroñ.uc -' "(' prade-.:ás arti-
f i :::t -iJ e:-. • mejorar su ~f :i , ,< ~nr::i iJ ,1 • ..im1.n :i. ~ tT4t t va y encaminar 
la :.ndur t ~:a ganader~ po r ! a v : ~ ~ ~ un. ve~dadc1 1 desaTrollo 
cc0n6m1 ·:o pa.ra que ll ~guf' 1. coloc-~. s r. ett un p ie auc le per 
mi ta c:omp r)~ ..... r, ~n cu anto a ttJ.-::n.ira•. pP.c.ua, ::... a y (.ome1·cial, -
-:on }'l~ .industnas c-.on~énm:·e~ d(. 1.os p!l:: sP.s ganaderos de
!,~~"'.'(~1.la dn~ . 

E~te cbjetl vc ~ienn ~spc:i~~ ~~portanc1~ para 
Ch:llc, que .:,Ufr,: una cr:.. "' Ü; g;u1ader· • . y que en. pa:-tc, po
drá f e"'.' resuelta a travc~ de un pian;, de. de~~rrollo para 
C' l sPc.ano central, que s~gún e ~tud19!'i.~ t(·cn~·lc:o.G de profesio 
nr-.1.~s J'laci onales y Lxtran·,err1;, t'rf' ~. en ri •.ua~.:i.Cn de ayu--
d' -:- en forma i mportan te a l :1bct~ tP.;:. , tl ·. c.nt-: -it?-.t · c:·on! umo na
.:.:.ona:i , 

El .s c""':ano -d~ . a Z.ona Cen't.t.: ·. ~-r. .U v ~ d': ~n tres 
~~~to~~ · b i~n di fe1enc1adns . 

Secano éle la p:-:-ec.~.,.·di 11·~- ;i rl~ Los . And1Js 
Secano i~terior. · 
Secano de c o~ 1· :i 

Es tos tres s ec:~ore:- rrcscntan · .a"."ac.tnr r c; ticas 
pot.enc:2 al.es diferentes p ;:,,ra. ~-11 dnsst:-.r.o:.:r, y í<>s p :.anes 
pa,.a cada uno de elloc; . ,tc-bertiI". con-f t de,.ar~.c5 !-,:enaradamen
t ~ En l o fundamental. t an.t:c ~l ce-cano ~e p ,:- ~r.'>r-di llera 
~cmo el d~ costa •. por su mc ~n~ r6gi~ei · ¿~ : ¡u~·.2~, basa
rán :::. ll dP.sarrC'llo en l.~ :¡_ntrct\ur:~1 ~;t ¿;~ r .radP.-:-a-. JT1e j ora
da:;; f"n e~- caso del 'iP.C.'\n-:> i n •.ci:-:·.i:-:-- , . ", d~; :iyr,J :., ,., -: e basa 

. .. . ~ . ,:,_ .. d ... . r : 0.n ':' .. Mane J" t.t·ct ... c.~ . . ~P. j ,_ p -r•i e"'.''1 na •Jr -i .. . 
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PARTE . III 

POLITICA FORESTAL 

A. OBJETIVOS. DEL SECTOR FORESTAL 

General 

Incrementar, aprovechar, proteger y ·· conservar 
el recurso forestal nacional de manera que éste sirva en 
beneficio del Desarrollo y .Seguridad Nacion~l, mantenga 
el más adecuado equilibrio ecol6gico del ·terr.it~r io y 
asegure el mejor empleo del factor tierri conjuntamente 
con los sectores agricola y pecuario. 

Específicos 

1 . Incremento. 

a) Aumentar sostenidamente la riq~eza forestal 
del país a través de una- adecuada reforestaci6n que per
mita superar el actual deterioro de este recurso. 

b) Crear nuevas áreas forestales que permitan 
satisfacer la. mayor demanda de la industria forestal y 
coadyude al desarrollo rural y r ~gional. 

2. Aprovechamiento. 

·' a) Aprovechar el máximo de potenc{alidades que 
el recurso forestal .provee~ e~_la cantidad adecuada pa
ra permitir la persistencia d~l recurso y su permanente 
incremento. ,. · 

b) Complementar el desarrollo rural y regional 
mediante el empleo del recurso forestal, permitiendo un 
aumento de la producci6n maderera y derivados, e~pl eo de 
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mano de obra y coadyudc a evitar 1~ migración de c i udada
nos a las ~onas urbanas. 

3 . ProtecciGn; 

a) Proteger el r-e·curso forestal nacional de la 
acción de agentes destructores, previniendo, detectando, 
controlando y actuando contra su acción. 

b~ Racionalizar la actual ~~plotación del re
curse adecuando su manejo a las normas básicas que esta
blezca la Ingenierta Forestal . 

c) Recuperar y obtener un -adecuado equilibrio 
del sistema· agua - suelo - vegetac i 6n incrementando el 
crecimiento hidrául ico de zonas con regímenes irregulares 
y evitando el aumento de los fen6meno~ erosivos que resul
tan de alteraciones de los ciclos hidrológico~. 

4. Conservaci6n. 

a) Conservar el . recurso fcr~~tal del país a 
través del más adccuado _y racional r sc de él, ello impli
ca el aprovechamiento de lós biene~ r servicios que pro
vee. 

b) Perpetuar la prot~c~i~n atsoluta de aque
l las áreas que se consideren reserv~s de regiones vírge
nes, santuarios o monumentos natura:.es 

c) Conservat la flo-ra y =¿-- un,1 silvestre de 
lás reservas de regiones vírgenes, s :u .. tuarios, monumen~ 
tos naturales y parques nacionales . · 

d) Coadyudar a. la c;:onsetT;'l::ién del medio am-
b iertte y a mejorar el equilibrio de :.'l.• e i.ementos que 
componen el medio en que vive y se dcshrr'Jlla el chileno. 
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S. Desarrollo Nacional . 

a) Incrementar e l desarrollo de la industria 
forestal nacional en concordancia con la · adecuada genera
ci6n de la materia prima que demande, y con ·un adecuado 
y eficiente uso del recurso tierra. Conjuntamente con 
los sectores agrícolas y pecuario . 

B. POLITICAS PARA EL SECTOR FORESTAL 

General 

. La acci6n que demanda el cumplimi ento de lo~ 
objetivos del sector se cumplirá· mediante. un pape l con j un
to y armónico de los sectores Público y Privado, en l a s 
áreas de ·responsabilidad que a cada uno le competa conf or
me al principio de subsidiaridad y de acuerdo a los inte
r eses superiores de la Naci6n. 

Especí ficos 

l . La acci6n del Esiado será preponderante en 
l a consecución de todos aquellos objetivos del sector fo 
r es tal qu·e tiendan al bien común general. De all í la d)c
taci6n del Decreto Ley .de Fomento Forestal. 

2. La acción del sector privado . . será preponde
rante en l a responsabilidad de la producci6.n for es t al a 
trav~s de toda la gama de activida~es product ivas que van 
desde la forestaci6n hasta la manufactura· de los produc 
tos de más alto valor agregado en este rubro . 

3·. Las normas de tenencia de tierr a serán con
s i deradas en forma adecuada a las caracterís t icas de la 
producción forestal, en especial por el carácter extensi
vo que requiere el manejo de bosques . Pueden presentar se 
las siguientes situaciones: -
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a) Los predio!, fo1 e5tale!, en poder d-... CORA _ cuya expropia
ci6n se encuentre no enter•mentc riniquitaaa deben s er 
re3tituídos a los expropiado~ . 

b) Los predios formados por superf;cics forestales que 
además tengan en sus limites suei o~ con ~p titud .agrí
cola y/o ga~adera técnicamente ~14i i ~1ente para reali
zar una explotación eLon6m1ca ¡n~cpendiente, deberán 
ser dividido5, r estituyéndose a :o~ ~xprop iados e l 
sector forestal. 

c) Los predios expropiados de apt~tud exclus ivamente fo 
restal, deberán transferirse al ~rea ·pr ivada por me
dio de l i citacionP-s, doride adem~~ podTán postular los 
obreros organi zados oe l predio . 

d) Los parques nacionales y reserva~ fo re~tales, donde 
no se pueda aplicai lo establec ido en a), b) y c), 
serán traspasados al patrimonio nacional. Sin perj ui
cio de .aquellos solicitados por CONAF para el cumpli
miento de sus actividades de acucrd0 a las actuales 
pol í ticas im~artidas por el Ministerio de Agricultura. 

4, La localizaci6n de nuevas industrias fores
tales y su desarrollo, deb~rán est~~ en ¡elación directa 
con l as posibilidades de obtenci6n ~ ~ mater ia prima pro
veniente básicamente de bosques nativoE o bosques artifi
ciales que se generan en terrenos de apt.:..tud preferente
mente forestal. 

5 La forestaci6n ·ae particulares en terrenos 
.de aptitud forestal es incentiv~~a p~1 e i R5tado con los 
'beneficios contemplados P.n el . ·. ·de Fomento Forestal . 

6. El aprovechamiento de las potencialidades 
del recurso forestal de propi edad de··. E5 tadc, con excep-

. ción de aquellos de protección absoluta, podrá ser efec
tuado por el sector privado bajo ·la5 ~ormas de conserva
ción y manejo que ~st~blezcan la leg5 ~la_i~n forestal y 
el organismo Superior Forestal de la Nqct(n. 
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C. REFORESTACION 

La promo2idn de . las ac t ividades de reforestación 
masiva se hará bajo las orientac iones específicas de los 
Proyectos de Desarrollo Regional Forestal que identif i que 
y formule el Servicio Forestal, y apruebe el Gob ierno a 
través del Ministerio de Agricultura, ODEPLAN y H. Junta 
de Gobi erno . La ejecuci6n de las act i vidades e invers io
nes previstas en esos Proyectos se hará movilizando al 
sector privado, con el apoyo t écnico del Servicio Fores
tal y el respaldo financiero que obtenga el sector tanto 
dentro como fuer a del _pais. 

La implantación de nuevas y más completas nor
mas par a el desarrol l o forestal se hará mediante una le
gislaci6n que, apoyándose en los postulados y criterios 
anterior e s, garantice la_ apl icación de un régimen fores 
tal estimulante de la iniciativa privada, pero que a la 
vez proteja los recursos naturales básicos que forman par
te del patrimonio nacional de todos los chilenos . 

La actividad reforestadora, de producci6n y pro
tección de los recursos forestales es de la mayor i mpor 
tanc ia para absorber márgenes de subocupaci6n estacional 
y bolsones de desotupaci6n en las áreas -rurales , al crear 
ocupaciones productivas . Por esta razón, se i nc rementa
rán tales actividades bajo proyectos espec íficos en todas 
las áreas que r equieran de este impulso econ6mico y cuen
ten con suelos de aptitud forestal, integrando esos pro
yectos a la planificac i 6n de Areas que realice el Minis
terio de Agricultura -para las ·restantes act ividades del 
sector rural. 

Se mantendrá el impulso- y desarrollo previsto 
de las act i vidades de capacitación de l os t r aba jadores 
forestales que laboran en faenas -de reforestac i ón, pr o
ducc ión primaria, protecci6n y conservaci6n , aún cuando 
la gest i6n de part.e de estas labores sean asumidas por 
el sector privado. La elevaci6n de la productividad y 
nivel de especializaci6n técnica de la mano de ohra, jun
to con l a i mplantaci6n de normas de uso racional de los 
recurso s natur ales se consideran pilares fundamentales 
del desarrollo forestal futuro . 



L~ ~~omn~i6~ ~e l dc~arro:10 dei s~ctor forestal 
~ir.n = :;'1 ~!undarn,=mt.o en la cr~a-..::1ún d'll recurso bosque, 
qu~, :omo ~r, hR dicho ~ ser4 or~en tado. ~~timulado y supP-r
v1~•do tfcni~amente. por ol Servic io Fores~al y entregado 
a~~ ejecucV5n mediafrto la acción del sectr.r priv?.➔.o. 
J.,:,~ propiet11.rioc: de predios con suelos de apt i tué. '.'':'l res -
1: , .,l uñ i c11.do!"i en ~reas :;~e .~c-forcstacion prioritaria, rec:-.~ 
h : ~1n apoyo técnicc y fins.uaiero estat~l, y Rotarán de 
~:-- .:- e!.>t írnulos tr·: butariQf>. quA .;e e~ t~h :;.e :i. :: 1.n , :::; i enmarc,m 
:.-:; ;i.. . tiv.", J :-.rl dent1'n ª" ~~;..,~ nc¡rmas áe régimP.n f_:1rc ~tr..~. y 
~.r,:; Tf',!;p,;-ct.:, vo:: Pls.n~s de HA-.,.ej o que se ) ormulen por o!' r\s 
~r~a~ Lo: •i~mo ocurrir4 can l 3s ,e•presas que ~ontraten 
"" ::mb,::ontr.iten labol'e~ <tri r~fo-r~~t.¡,· ·' f:n 7 expJ.r-tf.~.i6n de 
O ? ~G_:J{.S 

D . ORGANiZAC !ON "hMPRESAR'.:AL .4GRO-FORESTAL 

La· i apl&ments.c16n· dt'l . pol~tic.tas ¡ e:.:. cumplimi~n , 
to de · las ~etaE · de de$liTrollo .fore~tit~ ~en las cuale~ ~1 
sect or privado te1tdr~ 11tayores. t·espons abilid;ldes:, i mpone 
l a ~~igencin de una organización empr~saT:~: for esta~ y 
agro- f orestal · muy . cfic).ei'\te · y con ur.1. ~rar. ,i:apa.c.idad c je-
cntivR. · 

De l mportancia e5l)6c ial será la ,wgan~.-:aci6n 
empresdrial agr~•forestal 1a · cua1, . dP.ntro de :~s muy nu
merosas r egiones del país que tie~en ,carac~er!s ticas mix ~ 
tas agricolai y forestales; tendrá a ~u cargo el m~nej c 
conjunto de la~ ~~tividadc$· ~1ropécu~rias y forestales . 

La organizaci6n c:li!!t explot~ci6n ..:o?'lbinada agrc 
f~r estal peYfti tlr á aprovechar en mejor fo rma no solamen
te las diversa~ c lases de ti~rra en er,tas regiones , sine 
~ambiln de . ¡ a mano d~ obra agrícola y ·rural, en general 

Por eNti via, 1~ ~ano de obra agríco¡a en estar 
áreas podr:~ trabajar todo el af\o tieir.po col'!lp let" • y ~ O:J\ :: . 
plementar~ sus ingresos agrlc~las con 1~ fuent e importan
te de ingresos forestales. : se · r~alizará de esta manera 
la complementaria integración Qe tr~bajos agrícolas y 
forestales, qur. ~e ha r~to en nl pasado, co~c se ha seft~-
l:1d'> en ~stP. ..:: a.j:1 :' tulo . · 
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PARTE IV 

DESARROLLO RURAL 

A. BASES D-E UNA -POLITICA. D.E .. DESARROLLO RURAL 

Muchos han creído que la solución de los ptoble
mas de la agricultura chilena se produciría automáticamen
te con la aplicaci6n de una re-forma iigraria masiva que 
permitiera una redistribución de la tierra entre todos 
los campesinos que trabajan en ,ella; otros creen que la 
modernización de la agricultura se obtiene con s6lo apl i
car medidas de fomento, sin tener en cuenta los efectos 
que pudieran provocar medidas -unilaterales. 

Actualmente viven e-n el ~ctor rural unas 
500. 000 familias, cuyos miembros trabajan en .el sector 
reformado, en la pequeña o mediana p~opiedad, s.on minifun
distas- o tienen actividades no agrícolas. · 

La superficie total del país con aptitudes agrí
colas alcanza a un poco más de 25 millones de hectáreas . 
Pero estas hectáreas son de las más, diversas cal-idades y 
tienen muy distintas · capacidades de uso. · Se han hecho 
algunos estudios-~que p_ermiten comparar hectáreas ·de- dife
rentes calidadeszreduciEndolas · a un pa·.tr6n de compa.raci6n 
comtín. Es as{ .i como -se ha estimado · que -la superficie agrí
cola chilena es equivalente a 1.4001~000: ,Hás. regadas del 
Valle del Maipó ~'. (Comunas de Buin y Paine) . Esta superfi
cie se ha estado reduciendo .rápidamente durante los tílti
mos afios, por la expansi6n descontrolada de las áreas ur
banas, que han ocupado para usos no agricolas parte de 
las mejores t~erras agrtcola·s del país. 

Ahora si se divide 1.400.-000 Hás. equivalentes 
entre las 500.000 familias campesinas, se llega a la con
clusión de que a -- cada familia le corresponderían 2,8 Hás. 
equivalentes (Hás. regadas en Buin y Paine) super-ficie 
que ., _indudablemente, es insuficiente para proporcionar 
los medios de vida de u~a familia. Si se· asigna una su
perficie promedio de 8 Hás. equivalentes por familia la 
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tierra agrícola en Chile alcanzaría sólo para 175. 000 fa
milias. Se estima que una parcela de 8 Hás. equivalentes 
(regadas en Buin y Paine) es una superficie adecuada para· 
permitir a una familia vivi r y progresa r si la trabaja 
con buenas t écnicas aunque no en forma industrializada 
(por ejemplo con galline ros o cerdos). Suroni endo l a 
apli caciú11 de l as técni cas li!üS rnoc1erna~ en la totalidad 
del sector agrícola del país se puede pensar en rebajar 

las 8 Hás. a 6 Hás . equivalentes por familia , con lo que 
la tierra alcanzaría para unas 230,0CO fam il ias. 

La conclusión de este anál i si s es muy clara; la 
tierra en Chile no alcanza para todos los que actualmente 
trabajan en ella. Un importante porcentaj e de las fami
lias campesinas deberían encontrar ocupación fuera del 
sector a~Jrí col a . 

Incide en lo anterior, además, el hecho que ac
tualmente la agricultura ocupa cerca de una cuerta parte 
de la fuerza de trabajo y sólo representa un 8 por cien
to del P.G.B.; ello significa liberar mano de obra de ac
tividades agrícolas pnr un lado y aumentar la productivi
dad por otro. Esto dramatiza aan más l a necesidad de 
crear labores que demanden mano de obra en activi dades 
que no sean directamente agrícolas . 

El problema se ve agravado aün más por el hecho 
que la población agrícola sigue creciendo en términos ab
solutos, aunque disminuya porcentualmente, mientras que 
la frontera agrícola no tiene posibilidades de expandirse 
en cambio, la mano de obra dedicada a las actividades no 
agrícolas en el sector rural está disminuyando, cuando 
por el contrario debería incrementarse. 

La necesidad de tecnificar la agricultura es 
inevitable y como consecuencia, en la generalidad de los 
casos, las necesidades de mano de obra por hectárea serán 
menores. 

No se puede continuar permitiendo las constan
tes migraciones rural-urbano, que no sólo general los pro
blemas sociales de todos conocidos: desempleo, tensiones 
sociales, poblaciones marginales , mayores costos de 
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u:banizaci6n y de creaci6~ de lugares de trab~j o, etc., 
sino que, además, la pérdida de los mejores terrenos agrí
colas por la expansión urbana tan indiscr iminada como rá
pida. 

La marginalidad del habitante rural hacia los 
bienes y servicios que la sociedad ofrece a los s ectores 
urbanos (electricidad, medios de comunicación, asis tencia 
social, médica y policial, etc . ) los afecta tanto en la 
aparici6n de un sentimiento de frustraci6n y resentimien
to como por la no creación de oportunidades de trabaj o no 
agrícola en el sector rural ; el inversionista industrial 
se ve obligado por las circunstancias a crear trabajo en 
áreas urbanas acelerando, de esta manera, e l fenómeno mi 
gratorio. 

La mayoría de las medidas tendientes a solucio
nar el problema del minifundio son de desarrollo rural y 
no de política agr ícola. Además de las soluciones pro
puestas anteriormente (reagrupación, financiamiento) debe 
tenerse presente los programas para aumentar el empleo ru
ral; condición indispensable para eliminar el mini fundio. 

Todos los factores analizados en forma somera 
llevan a la conclusión que i~ hace indispensable una polí
tica de desarro l l o rural que permita la integiaci6n y par
ticipac i ón del habitante rural a la vida moderna; es ob
vio que la soluci6n a l desempl eo y miseria rural no puede 
buscarse exclusivamente en la agr icultura y no es posible 
en condiciones de dispersi6n de la población rural. 

La base para una política de desarrollo integral 
de las áreas rurales está en el desarrollo r eg ional . Para 
ello debe comenzarse por determinar lo que se puede llamar 
"áreas económicas funcionales". Se puede definir una "área 
económica funcional'' como un distrito rural que constitui
ría un complejo econ6mico y social integral; deberá tener 
como eje un pueblo establecido en forma de una "villa r u
ral", que represente el centro motor del área , es decir 
se ubican en él los servicios básicos y los servicios so
ciales : educaci6n, salud públi~a, ser vicios públicos, in· 
dustrias , mercados, etc . 



- 55 -

La pl anifi cación regi ona l debe ser tentativa , que 
integr e a di stintas di sc i plinas y, en este aspecto, planifi 
car para el desarrollo rural debe ser abordado con un enfo
que eminentemente interdiscip li nario. Cada i ntento de pla
nificación reg ional debe encuadrarse dentro de un esquema 
más amplio, en concordancia con OOEPLAN . 

Al mejorarse las condici0nes generales en el sec
tor rural y dentro de esquemas de pl &nificación regiona l , 
podrán instal arse industri as y crearse emp'lr.o en zonas crí 
ticas. Las i ndust ri as que se promuevan pueden ser ligadas 
a l a agri cul tura , agroindustrias, o industrias generales; es 
decir, indi ferentemente a que sean tradiciona lmente urbanas 
o netamente rurales . 

Debe considerarse dentro de la estrategi a , aGn cuan 
do l as pri ori dades nacional es indi quen cual es son l as regio
nes en l as que deben concentrar~e l os esfuerzos, el que todas 
las áreas agr í col as de l sector rural cuenten con un mí nimo de 
facilidades el ementales . 

Dent ro de este mínimo, es indispensable q11e se in 
cl uya , además del mejoramiento de l os cami nos, l a i nstal ación 
de electr icidad y servicio telefónico. Para le l amen t e se debe 
mejorar la~ condici ones de vida de estos puebl os y al deas a 
t ravés de l a vivienda, dotándolas de equipamiento comuni tari o 
y ser·• i cios bás i cos , tales como pol i clínicos, escuelas que a 
l o menos tengan hasta octavo grado, etc. 

Además de l as medidas de po lítica agrari a que se to
men para producir el desarrol lo de l sect or ag rícol a y que be
nefi cian a l as acti vi dades ru rales no agrí colas en forma indi
r ect a, son del todo necesar ias pol í t i cas especí f icas de desa
rro llo rura l que deben cubrir l os campos de l a i nfraestruct u
r a y vi vienda rural, de desarrol lo de act i vidades económicas 
no agrí colas, der.tro de áreas rural es ; de desarrollo soci al y 
de comun i caciones ; l a creaci ón de un sis tema de partici pación 
de l a pobl aci ón rural , y la po lítica indigen i s ta. 



- 56 -

B. INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA RURA L 

l . Transporte y Comunic ación. 

La exis tencia de una r ed de c a rreter a s y c ami nos 
r urales es un f ac tor import ante pa r a pe r mi tir e l de s arro 
llo rura l, pue s to qce , de lo contrar io ~ l a s i n<lu J t rias no 
podrán l ocal izarse en estas §r ens deb i do a l o~ proble~as 
y a ltos cos tos que se presentar í an para e l t r ansport e ¿ r 
ma t erias y productos . 

Además de l a r ed de c a1r cteras y cami nos rur3 -
l es, deben ser estab] ec id~s r odes de comun i caci611 tele!6 -
n i cas , deb i~ndose Lp rovecha r a~ntr~ de ] ~ pos i ble l os pos 
te:::; de 1 a ..:: r e d e-~~ t.:l l f ~. tr i c a s , 1 a:-; Cllé!'. le!; , 1.; n <.'! s t. J. f o nr,a , 

.~ . 'l.. " • ~ ' s en,n.1 np1:·ov ec its.c.i1.s a.J. Jrt ,,.xuao. 

a ) Definic i ón de e l ec t rif i cación r ura l . Debe 
e nt--zn d ,::::. s e po:r el lo " e ) s ervi:: i o de p1'üpo:tc iona r e n e r g ía 
cHii::t, .ica a un p 'te-ciio agr íco l a. p&r a atender s u consumo 
.:-r. ~ i,bn,~. i al ) l ns f aenas a gr í e o 1 a s y la.~ indus t r i.1s ar.ex a s 
e COjpl c~ontRrias) l a s cua les se ab astec en de ma t e r ia pr i 
hl1 <l ~! ~!smo secto r . Las 1ndustri&s expl ot adas por c oo
I)C:'T;;). d_v~, s agricnlas ,l~ben cons lde ,.-.:nse dent r o ci e l a defi 
nic1fin . I gual~ente, l os pob l adcs a le j ~dos de l os grand~s 
c•.n\ ros u~bRnos y de los s is t emas que l os interconectan~ 
':\:dt n.u r , e ::.enten c ondic.:iones eccnómicas para s u e: p l ot a 
ci:. vr. i11deF ~Y1d ientep de ben quedar i nclu í dos e n l a defíni 
ci6n" 

Debe par t irse de l a bas e de que l a el ~c t ri f i c s 
c i un rur a l e s un proceso que no s ólo c ons i s t e en t ende r 
lfn.~s e l~ctricas en s ectores r u r a le s ; sino que e s un 
:v:·og ra.m.:. de p :.:-oy e c d.one s e c;.:mómico-sociales que debe e s 
t a:r perfec t ament e coordinado y complementado con las po
l í t icas sectoriales que aplica el Mini sterio de Agricul 
tura. No bas ta c on da r e l ec tricidad a l os agr i cultor es, 
s ino que debe enseñarse su mejor us o para aumenta r la 
pTúduc tividad y pr oducci6n e ' i ncorporar act i vamente su 
cmpl~o en e l desar r ollo r u r al . 
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Dentro de este esquema, el aspecto técnico es 
el que menos problemas representa. ~iste una infraestruc 
tura primaria (sistema interconectado t y líneas de subtrans
misi6n que atraviesá pfácticamente todo el sector agríco
la) . Existen en el país buenis normas, fundamentalmente 
elaboradas por ENDESA; los problemas de distribución son 
reJativamente sencillos, pudiendo ser abordados perfecta
mente por las empresas y cooperativas existentes . Las 
atribuciones que sobre las primeras tiene la Superintendéncia 
de Servicios Eléctricos SEGTEL y sobre las segundas la 
CORFO, permiten efectuar una perfecta coordinación. Final
mente existe en el país un excelente apoyo de la ingenie -
ría privada, tanto contratista como consultores . 

Un aspecto importante que ~ebe t enerse en cuen
ta para la formulación de cualquier política es l a necesi
dad de contar permanentemente con ·fina~ciamiento interna 
c i onal para el Programa, dado el .alto monto de sus i nver~ 
s iones. 

b) Control del sector agrícola sobre el Progra
ma. Lógicamente debe mantener estrecha coordinación a 
través de ODEPA con el sector de . Gobierno que formula la 
política energética y ·los organismos operativos que conce
den los créditos a empresas o cooperativas. Igualmente 
debe existir estrecha relación con el sector económico, 
que :debe informar los r~cursos externos e internos. 

c) Política de Cooperativas Eléctr icas. La 
electrificación r~ral tiene una rentabilida~ muy inferior 
a invers i ones de la misma naturaleza en sec:tores urbanos; 
razón por la cual la tehdencia de las empresas tradicio
nales es atender preferentemente a estos ültimos sectores. 
De ahí que la fórmula cooperativa sea conveniente para la 
electrificación del agro, pues en ella se reemplaza el es
píritu de l'ucro del inversion,~.st~ . ,-or 1~ - necesidad ·de los 
usuarios de darse servicios. · Además, el hecho de reunir 
en una sola persona la triple calidad de dueño, adminis
trador y usuario del sistema , reduce considerablemente la 
labor contralora del Estado, que siempre debe velar por 
un correcto equilibrio entre los intereses del usuario y 
de la empresa. 
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De acuerdo a lo anterior , debe prop3n<lers e pr e 
ferentemente al desarrollo cooperat ivo. Se estudiará la 
pos i bilidad de enajenar instalaciones rurales de ENDESA , 
que producen fuertes pérdidas . Sin perder de vis ta es ta 
preferencia, debe tenerse en_ cuenta la ~cci6n de algunas 
empresas de -servicio pablico que airven _f~eas r urale~ , co 
mo complemen; o /de l a acción de las cooperativas . 

,-

d) · Sistema de Electrificaci6n. Teni endo pres en
t e las especiales car acter t st i cas de l medio y la neces1daJ 
de educar a l agricult or sobre el uso de la electricidad , 
especia lmente a usuarios de bajos ingresos y escas a cultu 
r a , debe emplearse e l sistema de "promoci6n'' en l a elabn
r aci6n de proyectos . 

Este cons i s t e en el trabajo previo en t er r eno 
con los fu t ur os· usuarios para convencerlos de la neces i
dad de r eempla zar otras fuentes de luz o fuerza, por l a 
el ectr i cidad . Es ta es l a dnica f orma de no fracasa r en 
la constr ucción de los proyectos mismos. -por desinterés 
de l os posibles usuarios- o de evitar laj i nversiones én 
áreas de prior idades secundarias, en desmedro de ot i as de 
más alto inter és para el país. 

Debe erradicarse definitivamente el s i stema de 
proyectar líneas y r edes basadas s6lo en un conocimiento 
teórico de la zona, en base a censos, muestreos , etc . 

e ) Subsidios . En la mayoría de l os pa í ses se 
subsidi a la construcci6n · de líneas el éc t ricas r urales . 
En Chi l e existe un sub s idio indirecto, consis t ente en trans 
f ormar cr éd i tos inter nacional es en moneda dura , en subprés
tamos a usuarios en escudos, siendo de cargo del Estado 
(CORFO) l a desvalorizaci6n del escudo . 

La justi ficaci6n del subs i d i o radica en la muy 
lenta recuperación de las inversiones de el ectri f i cac i6n 
rur al, muchas de las cuales en los primeros años s ól o 
muestran un aspecto netamente social. Además , el hab itan
te rural para darse es te servicio -y muchos otros comunes 
a la ciudad- no cuenta con las mismas facil idades que el 
habitante urbano . 
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El subsidio indirecto es una mala prác tica, ya 
que se basa en la existencia de la inflaci6n. Debe adop
tarse la política de oto~gar subsidios directos ; sea a t ra
vés de préstamos a largo pl a zo o aportando el Estado part~ 
de la construcci6n de las líneas . · · 

En .relación a las tarifas , debe darse un subsi
dio a las empresas o cooperativas mediante una rebaja en · 
la tarifa pri'ñ\aria que éstas deben pagar a ENDESA. Ello 
no tendría una incidencia relevante en el financiamient o 
de ENDESA, o en el .recargo de KWH urbano·, . dado el e scaso 
consumo de la electrificación rural en el t otal de la ener
gía generada en el país (por ejempló; . todas las coopera 
tivas eléctricas no alcanzan a consumir el 1 por ciento 
del total de ·la generación) . Además, el pequefio recargo 
que ello significaria •sobre el· consumo urbano , se justifi 
ca por la difer encia en materia de servicios que existe 
entre la ciudad y el agro. 

Indudablemente que para aplicar una política de 
subsidios es i ndispensable. adoptar medidas para que éstos 
no ~e transfieran a servicios urbanos, lo que desvirtuaría 
el sistema. Para ello es necesario . definir claramente des
de que punto de la línea, debe considerar se electrifica
ción rural. 

f) Prioridades. Para la real izaci6n de las 
invers i ones debe establecers'e un sistema que permita pon
derar los sigui entes criterios de prioridad: Líneas de pr o
ducción; Aptitud de los usuarios para recibir la electri
cidad y par a colaborar en su promoción ; Divis i ón de 1~ · 
tierri; Número de personas beneficiadas por el proyecto; 
Coincidencia del área a electrificar con programas· o pla
nes de desarrollo agrícola ; y Condiciones socioeconómicas 
deficitarias . 

g) Modelos a seguir. Sin perJu1ci o de estimar 
que la política de electrifi~ación rural es particular en 
cada país, y dicho criterio t~mbién es válido para Chile ; 
se recomienda evaluar algunas experiencias extranjeras, 
de indudable éxito en dichos países, cuyas directr ices ge
nerales son aplicables a Chile. 
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3. Mejoramiento de la vivienda. 

Un programa destinado al me joramiento de la vi
vienda, tanto en sus condiciones de construcción como en 
la instalaci6n de agu~ ·potable y se rvicios h i giénicos , 
conjuntamente con la electrificac i ón;, no s6lo contribuye 
a un mejor standardde vi da s i no que también abre perspec 
tivas para la creaci6n de oportunidades de t r abajo no 
agrícola. 

C. DESARROLLO ECONOMICO RURAL NO AGRICOLA 

l . Industrias y artesaní as rural~s 

La mayor fuente para nuevos empleos es, induda
blemente, la instalaci6n de industrias en el área rural, 
l as que pueden clasificarse en tres tipos: 

a) Industrias procesádoras: ·que transformen 
pr oductos agr í colas en pr odúctos de ·cbnsumo final (ejem
plo : plantas conserveras, lecheras , d i secadoras de frutas, 
etc.). 

b) Industrias coordinadas: que ocupan mano de 
obra del campesino permitiéndole a éste trabajar en la 
tierra, es t aci9nalmente. 

e) Industria$ descon~c~adas del sector agríco
la, que per mitan absorber mano de obra excedente de la 
agricultur a (ejemplo: fábrica de camiones de Casablanca). 

Los estudios de Planificación Regional orienta
rán sobr e el tipo de industria~ que deb~ft instalarse en 
cada lugar; pero éstas deben ser preferentemente de media
na producci6n y usar técnicas simplés, por ser estas in
dustrias las que r equieren mayor proporción de mano de 
obra y menos capital para instalarlas. 

Por sus características, las industrias no in
tensivas en capital pueden estar localizadas en villas y 
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distritos rurales, especial■ente las industr i a s que proce
san productos agrícolas locales . . De este mod o se crea un 
nexo entre la agricultura y la industria. Se evita la gran 
emigraci6n del campo a las ·ciudades, contribuyendo a pre
servar la estabilidad de la sociedad rural durante e l pro
ceso de su desarrollo y se evita por otra part e la gran 
inversi6n en viviendas urbanas. · 

Un plan de industrialización como el propuesto 
debe ser materia de un pro¡rama de -largo plazo. En el cor
to plazo, la promoci6n de la pequefta .industria y artesa
nta con un alto grado de eficiencia es un· programa que 
puede considerarse importante para el desarrol l o rural su-
gerido. · 

2. Agro-comercio para desarrollo rural. 

El agro-comercio debe jugar. un papel prominente 
en desarrollo rural, incrementando los ingresos de los 
agricultores y así ·, indirectamente, con ello, se fomenta
rá el desarrollo rura1, · ofreciéndose tambi~n nuevas opor
tunidades de empleo en áreas rurales . pJlra ios pobladores 
rurales sin tierra· y para lo~ hijos de los mismos •gricul
tores , cuando buscan otras ocupaciones fuera de la agricul-

·tura . 

3. Desarrollo del turismo popular . 

Se debo con·siderar c.omo de gran importancia po~ 
tencial para el desar~ollo rural, el desarrollo del turis
mo popular en gran , escala y el de los parques nacionales. 
Un programa de desarrollo rural con resultados a corto 
plazo, puede ser el fomentar el turismo en forma masiva 
hacia las áreas rurales;· para esto sería Qecesario dar 
facilidades para la instalaci6n de hosteM~s y posadas 
campesinas, dar algunas normas sobre tarifas · de -los ser
vicios, hacer propaganda, etc. La creación de un mayor 
n'Cimero de Parques Nacionales, no s6lo sería beneficioso 
desde el punto de vista de la conservaci6n de los recur
sos naturales, sino que ademi~ proporcionaría ingresos a 
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las áreas rurales, por conceptos de turismo tanto interno 
como internacional. (Un Parque Nacional en Lago Rapel» 
por ejemplo, produciría un gran impacto en el desarrollo 
de las áreas rurales vecinas). 

D. DESARROLLO SOCIAL RURAL Y COMUNICACIONES 

l . Elementos bases para el desarrollo sor.ial. 

a) Organización de la- comuni dad rural. Este 
programa debe facil itar y fomentar t odo tipo de organiza
ciones, desde las de acc i6n comuni taria que t ierten como 
finalidad e l desarrollo de la comunidad. en el orden fami -
l iar, soc ial , educacional, r ecreativo y ambiental, has t a 
las con fines socioecon6micos , como son las j untas de ve
cinos, sindicatos- y cooperativas. 

b) Equipamiento comunitar i o . Un elemento im
portante para el desarrollo r ur al es la dota_-ci6n de ser
vi cios pdblicos como escuelas; iglesias , polic ía, aten
ci6n médi ca , correos , locomoci~n colectiva, estudios, 
etc., que sean ac_ces ibles :·a la_ población del campo . 

. c) M~jor amiento 4e1 hogai rural. Un programa 
dedi cado a todas las familias rurales, qu~ les permita 
un mayor. bienestar por medio •de la utilización más efi
ciente de los r ecursbs d~ su presupues t o dedi cados a l a 
aliment aci6n y mejoramiento ambiental_ de la casa habita 
ción, tendría un gran impacto en el ni v.el de vida del 
habitante rural . 

d) Electrificaci6n y comunicaci ón . La amplia
ción de las r ·edes ·él:Ectric·as, hasta hacer accesibles es
ta energía -a todos los ho~~res rurales significa induda
blement e un mejoramiento notable en el nivel de vida del 
campesino, pei:mi tiéndole el aprovechamiento de adelantos 
modernos como -la tele'liisi6n , los refrigeradores, etc . , 
que significan una verdadera revolución en los hábitos 
de vida en el hogar. Por otra parte, 1~ energía eléctri
ca tiene innumer ables usos en las actividades de la pro
ducci6n agrícola moderna, como se vi6 anteriormente . 
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La instalación de teléfonos P-n el áre~ rural es 
otra condici6n importante para ~u de5a~rollo . 

e) Polít i ca indi genista. Uno de los a3pectos 
más importantes del desarrollo rural e~ la do l ineaci6n de 
una política indigenista, -que incluya, como es l6g1co, 
todas las políticas básicas ante5 enunciadas. En esta ma
te~ i a no s6lo debe consider arse un entoque integrac1oni5-
ta . s ino que tener en cuenta que la población ind;gena no 
5e concentra en forma exciusiva en Caut1n, puesto que hay 
imp:>rtantes contingentes en la Zona Norte . con obvias re·· 
percusiones geopol!ticas, tema desarroll~do más adelante . 

E. BASES DE UNA POLITICA DE COMUNICACIONES 

l. Consideraciones generales. 

Una política .de comunicaciones para el Sector 
Rural debe ser, antes que nada, reflejo y parte activa 
de los principios restauradores que inspit-an la mlsi6n 
asumida por la JJ/.nta ·.ele Gobierno al hacerse cargo de la 
conducción del país. 

Asimismo, las comunicaciones deben tener en con
sideración que su esencial funci6n es la de informar, ex
plicar, orientar y capacitar a todos lo~ niveles sobre 
las política_s gu"bernament"ales que -afecta.n directa o indi
rectamente el Sector Rural, procurando motivar a este sec
tor hacia la consecución de los fines y objetivos señala
dos en esas políticas. 

Consecuente c.on estos enunciados fundamentales, 
cada organismo dependiente del Ministerio de Agricultura 
debe encuadrar su acción, de comunicaciones en esos prin
cipios orientadores y en l a importante misi6n. de SERVICIO 
PUBLICO,que se les ha asignado. 
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2. Programa de coordinaci~n institucional. 

Para lograr una racionalL1.aciór ,i,- ,,..; ,··,c:irc:~-: 
humanos y materiales de los deoarte111ento~ ,, q, -i ,"arl.P <:: rl r, , --~ 

municaci onP.s y Relaciones Públicas de l¡¡c; ·T•. r ·•·.; -1-,;c innP.c- ,,.,. . 
pendientes del Mi nisterio de Agri cultura ,., .- ,_,. ·, : ,,, ·, . ,.... 
de iniciar una acción homogénea y coorii ' ra•.i" ,, ,, ···1 • ,,, •• -,. 

de 1 a difus ión . se ha creado un Conse jo C:Y.1 r ,:>;,,!nr fr -¡ ;) '., 
Comunicaciones del Sector Agrario. 

Dicho consejo tendr4 como func i rin !..ás ir:0 dar 
Di rección, Coordinación, Sincronizaci6r• y (ontrnl R ·1 éls 
Comunicaciones del Sector Agrario , debi e~ir:o a:folT'ás ac tuar 
en relación permanente con la Dirección(:, T•1'.'orr.1n.cin:,es 
de Gobierno. 

l a,jas '1~h."i"íl (!,'Í r s~l r Wl ~ pc;'., !'1.1c'!:ur r i11r,,: ¡r•;~ nur- f i ie Sil 
c0mnosfrifin v r·1 ;'ímbito d"' s 11c; a tri r11dr,r,Pc: , 1;i que se 
irm'! c1nt ,n.:í "rt h r 0 1><;f: r11r.t1ir.:tr.i0n ,<,:, l u;,-i c;ti:>rir rle ,Aori
cu·ltur? . 

3. ProQrama de informaciones de precios v ~rc:~ct,:, . 

Teniendo presente las nueva!i cr.n (: ~ e _. r_, n-~"'- :.'i \ ·1~-1 

~Aria de oreci os oue afectan al Sector Productiv" An r 1r0 -
1a, l os oue rian oasado de uri sistP.nia de fiia r,inr r1P nrPr:frr: 
por oa rtP rlPl F'>t:éldn a rm ,;-is t el"!.:, or r1d1Jal ,ip c i .iíl1- i ón f1r, 
precios por el mercado. se hace ~ecesarin QUP Comunicaci 0-
nes del Agro asuma la responsabil idad de 13"i~c!·• :; ii,e¡~ tl! 

Si stema Nacional de Informaciones de Prr cios, ,, · :"r(:_:i dc:
para productores del Sector Agrario Chneno . 

La actua 1 s ituac i 6n ha afectado f tH1dci11¡r-- n tri~ 1nf' --~ -
te a los pequeños y medianos productores, q11ü:nc-s ,.~s t á" 
imposibilitados de defender los precios .de sus productos 
y su eficiente comercializac16n. 

En consecuencia se darl oriori dad ~ 1~ f~r~0-
c1on de un s istema aue tenqa como funci6n f1,1r1 r:' ~•~>:•;i -:-rJ ·; c•l 
i nfonnar periódica y ooortunamente sobre 1 il s itu,-:ici 6n d~ 
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prc~ios y mercados a los productore.s agrícolas, tanto~ 
nivel regional como nacional. SP. estaría ~seRurando así 
el eficiente r.umplimiento de las normas a~optada s en ma
teria de pr ecf os y mercados. 

4 . Programa de Capacitación Mas i va . 

Si se piensa que la política agrar i a impulsada 
por el actual gobierno altera radicalment~ la situación 
existente hasta hoy en el sector agrario, su implantación 
requerirli, en consecuencia., iniciar inten-sos programas de 
capacitación que permit3n la efectiva adocuaci6n de l os 
Jujetos de la acción gubernament a l a los fines y objeti
vos perseguidos por ella. 

Si se piensa además en ld i~posibilidad de adop
t~r un m~todo directo de_capacitaci6n ~ nivel general y en 
las limitaciones de los recursos con ~~P. actualmente se 
cuenta, surge como evidente la necesidad de utilizar un 
medio que permita el acceso a un mayor n6mero d~ ~ujetos 
y que a la vez posea el mayor efecto de p~netraci6n. 

ICIRA, por las caracterfsticas de su infraestruc
tura de comunicaciones, será el encarg3do de la puesta en 
marcha y desarrol l o 4c este progra~a. 

S. Programas de Publicaciones. 

Se propenderá a trav~s de este medio a dar sali
da y apoyo a los programas generale~ · de comunicaci6n, es
peci a l mente a l os de difusión de políticas a funr:ionarios 
del agro , agr icultores y campesinos . 

Además de este tipo de publicaciones t,Sporádi -
cas, se hace necesario ·contar con algún tipo de publica
ción periódica, dirigida en general a 111 fa,nilia campesi
na que no cuenta hasta la fecha con ningfin tipo de revis
ta o similar que cu~pla.este objetivo. 
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Como primer paso, para la implémentaci6n de este 
,programa ICIRA edita en la Jctualidad, la revista "Madre 
Tierra" de distribución en· sectores rurales. 

F . POLITICA INDIGENISTA 

La exis t encia de grupos indígenas importantes y 
variados, con una legislac~6n que de hecho l os discrimina 
y que posee extensiones importantes de tierra agrícola, 
con graves pr oblemas · l egales de tenencia y que no han ad
quiri do la f orma de la agricultura comercial, hace -indis
pensable l a formulación de una politica i ndigenista imagi
nat iva, integradora y moderna~ Al mismo t i empo, la estruc
turaci6n de un organismo responsable id6neo para. su apli
caci6n ~ue dé como resultado la integración plena y sin 
discriminación de estos ciudadanos a la comunidad nacio- · 
nal así como la i ncorporación de sus tierras a la agricul
tura comercial , de modo que signifique un incremento en 
la producción y la cesación del proceso de erosión de es
tos suelos por mal manejo, y un superior nivel de ingresos 
familiares. 

La Ley Nºl7.7 29 , del 26 de Septiembre de 1972, 
define quien es indígena y crea el Instituto de Desarr-o-11.o. 
Indígena . La experiencia del tiempo transcurrido acon$ej~ 
la modificación de la legislación con el objeto de faci1i-"' 
tar la labor de educadores, antrop6logos, sociólogos, ju
ristas, etc., que puedan disefiar una política sobre la ■a
teria que no sólo abarque a los araucanos sino a los de■4s 
grupos . 

El Instituto de Desarrollo Indígena, creado por 
la mencionada Ley N°1 7.729 , ha resultado en la práctica 
un organismo ineficaz, cuyo accionar poco ha variado con 
respecto a la anter i or Dirección de Asuntos Indígenas y 
que, a diferenci a de ésta , se ha visto minimizado en su 
quehacer por su actual desvinculaci6n de los organismos 
de decisión super ior del Gobierno de la Nación. Ello se 
debe básicamente a la disposición contenida en la Ley 
Nºl7.72 9 que fijó el domi cilio del Instituto de Desarro
llo Indígena en Temuco para satisfac~r entonces aspiracio-
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nP.!. pol i t i c..·-,.s pa1·t 1dist.as , pospon~r.mcln lor -rc;¡lcs ob j e ti·· 
vos que dcbcT t 3n fundamentarlo . E~tc hecho determina una 
pol i t Jca s egrrg~~1oni sta en re l ac16n con Jos d~r os grupos 
autb~t onos del pai~ , cuya prob lemát ica ~p~r rcr extr afia a 
la mapuche , 

Fl Jn~1 ,•·· de Dessrrolio Indigena no cuenta 
~ntre ~us fun,:-:íona!'10s <.on aqu~llo', qu e pc-dr ían d~r l e e l 
c s rácter de Servicio Espt'!cial1 z;:i.do ('·· . g , ; sol:1.6logo~, an
tropOlogos,, exper·t os en planif i cac1, ~n , etc . ) . 

Por c..ons i guicnte, debe r r. e.mpla .. ,l'l'~e, ~n e ;_ JlláJ 
br ~vc p laio, l a Ley Nºl ?.729, por ~ ~ 10 cue1po le¡al que 
con~idere g10b•Jm~ntc e l pr ob l ema Jndigcn~ chJ ~en~ y d i s e
~P 1~ politiLa de 1ctegraciln , 1 ~ GV~ ~e c onc , ctará en la 
rce s t 1ucturaciCn del M~nls terio 

Es t e nue~o o~gan1smo debe r~ cont ar con un Conse · 
j o t ~cnico Super10r i ntegrado por pyofr~1cnal~s y t ~cni~os 
qu~ repre!entcn ~ las un1vers1dades y n l ~~ ~n:idndes pfi
bb c a~ y pri vada~ qu~ tengan Te- a 1. ·Ln+-.er '"!~ por e l desar·ro ·· 
1:~ de las m1no r i a~ ~tni cas del pa L5 

La Dirección Ejecut iva d~~c~1 sar , adem5&, el 
org~nismo de ~oor d i nación de las au t ~r idade~ ~uperi ores 
d~ Gobie1no , el~o sólo es pos ible ~~tnblPL1end~ su &ede 
en lR cap1tR~ del pa~5 . 

En cuant o a la concepcitfi opera t i va de este Ins
t ituto , s e postula estr ucturar , un?. I on~.l Sur p~ra impul
s ~r la integr a c ion de los mapuches, y una Zonai Norte pa
ra pr ocur a~ a l os aymaraes, pascue.nse ; , changos . La pri 
mera con sede en Temuco y la segunda en Antofa~a~ tR -

El I ns t i tuto de Desarro l lo I nd1gena t enJrá que 
hacer pos i b l e l a capacitací6n de sus di fP- r Ant~~ as t amentos 
de ~ 1ncionarios , adecuándolos a J.o5 r ~querim: ent~s de una 
nueva politica . Par a ello deber5 bu~c Rr e l ar ,yo de l as 
Universid~dcs y adn d~ .organismo~ ~ntern~cinna:es como 
e l Ynsti t u t o Ind1genista Interam~r _c~no, de l que nuestro 
pais es mi embro En forma paralela Jeherá tranrfor marse 
en en organi smo que centralice toda ·Lnform,lci6n re l acio
nada c~n e l i Ld1g~nismo y velar p~r 1~ e i o~t i vA conscrva 
c 16n de l os valo1 e s culturales auttctono~. 
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A manera de conclusi6n queremos seffalar que el 
organismo responsable de la polltica indigenista en Chile, 
deberá: 

i) Abordar racionalmente la total i ntegración 
de los indígenas a la sociedad global medi ante l a aplica
ci6n de una política que no contemple ni el menor signo 
de paternalismo, pero sí entregue los elementos indispen
sables que permitan superar el estatus de los indígenas 
chilenos . 

ii) La plena incorporaci6n de las tierras agrí
colas en una agricultura moderna y comercial. 

iii) Que es imperativo considerar en su exacta 
dimensión la i ntegraci6n plena de los aymaraes de la zona 
f r onter iza nor te, lo que determina la urgencia de empren
der una acc i 6n de consolidaci6n, no ya en el aspecto f i si
co, sino pri mordialmente en el humano~ 

En consecuencia, el problema de la nacionalidad 
es uno de los de mayor gravitación en el Norte del país. 

La i mportancia geopolítica de la Zona Norte, nn 
puede de j ar de ser atendida. Al respecto, se conoce el 
interés del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Uni
vers i dad del Norte y Universidad de Chile, sede Antofagas
ta, en la mater ia . 



PARTE V 

ORGANIZACION DEL SISTEMA COOPERATIVO AGRARIO (1) 

A, CONSIDERACIONES GENERALES 

La aplícaci6n en Chile , de una drástica Reforma 
Agraria, que abarc6 un importantísimo por~ent aje de la 
tierra agrícola arable, ya que se expropió ~l r edcdor de 
5 . 000 predios, ha determinado que el sector e~tatal tenga 
una ingerencia en los niveles de producción como nunca an
tes se había conocido y que l a estr.uctur~ y organi zación 
del agro chileno, que hoy está en manos estatales, sea 
actualménte una de las causantes de los dcsa~trusos res ul
tados econ6mico "soc1ales producido~ en el compo. 

Actualmente la estructura agraria se encuentra 
en manos de varios organismos, dependientes de lns Minis
terio~ de Agr icultura, Economía, Obr~s P~hlicas y Trans
portes, de l a CORFO, etc., que de diversas formas llegan, 
dir ecta o indirectamente, al nivel pTorluctoT . 

Así, Instituciones tales como I NDAP, CORA o 
SAG, lo hacen directamente a nivel campesino, ya sea en 
forma individual o~ través de la creación de lo que hoy 
son las Cooperativas Campesinas y Coop~rat ivas de Refor
ma Agraria . Por su carácter , muchas vAces pol ítico y no 
t~cnico, se ha llevado a cabo una extensi6n agrícola las 
más veces inoperante. No se cuenta con medio5 económicos 
ni materiales para efectuar una labor eficiente como e l 
caso lo requ iere , 

Esto se ve agravado con la i'ncompetcncia con que 
~· conducido .el manejo de la infraestructura agraria, 

(1) Se rigen por las normas generales contenidas en el 
Capitulo .1 d6l DFL RRA N°20, del 5 de Abril de 1963 
y las normas especiales contenidas ~n el Tituln 11 
del Capítulo 11 de la misma Ley . 
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los canales de créditos, distribución de insumos, comer
cialización, asesoría técnica, etc. 

Una agricultura constituida, como lo será en el 
futuro, por un sinnamero de pequeños y medianos agriculto
res, requiere de un sistema cooperativo fuirte y eficiente 
para que pueda proporcionar economías de escalas, junto 
con las ventajas de la empresa familiar manej ada por su 
dueño y famil ia. Ademá s un sistema Cooperat i vo organiza
do puede hacerse cargo de gran parte de l a responsabilidad 
de la asistencia técnica y otros servicios del aparato bu
rocrático estat al . 

Debido a que una par te i mportante de la Agricul
tura Nacional se encuentra sumida en este caos y anarquía, 
se pr omoverá un nuevo sistema basado en la Organización 
de los Productor es Agropecuarios, de manera que el país 
pueda esper ar del campo un r esultado mucho más eficiente. 
Esta nueva es tructura pretende eliminar precisamente las 
deficiencias en los cana les de producc i ón, comercializa
ción, crédito , a s istencia técnica, etc . 

Concor dante con este pr oy6sito s e implementarán 
2 tipos de Organizaciones: 

1) La Cooper at i va Agropecuaria•que será una 
Cooperativa Empresa lo suficientemente fuerte como para 
ofrecer a todo agricultor, sin discriminación, la gran 
cantidad de servic i os que prec i sa para realizar su explo
tación agrícola en la forma más eficiente po~ible. 

2) La Soc i edad de Cooperación Agrícola que es
tá concebida como Organización de bas e destinada princi
palmente a los nuevos propietarios que se están formando 
como producto de la ~signaci6n de tierras del sector re
formado . 
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B. LOS DIVERSOS GRUPOS DE PRODUCTORES Y LAS COOPERATIVAS 

l. Los productores medianos . 

Una parte importante de los productores media
nos, están afiliados a las Cooperativas Agrícolas, Multi
activas o Especializadas, · las que están contempladas en 
la Ley respectiva . Estas Cooperativas a su vez se agru
pan, a nivel regional, en algunas Uniones de Cooper at ivas, 
y en organizaciones de segundo grado a nive l nac i onal 
(CERECOOP, INSUCOOP, Federación Nacional d~ Cooperativas 
Lecheras, etc . ) . El resto son productores individuales, 
que se procuran ·los servicios de créditos, insumos, comer
cialización, etc . , con sus pr opios med i os . 

2 . Los pequeños productor es y minifundistas . 

No más del SO\ de los Pequeños Productores y 
minifundistas pertenecen a las Cooperativas Campesinas (1) 
promovidas por I NDAP. Estas existen por ley, y las hay 
en númer o de 300 en el país, abarcando a cerca de 60.000 
famil i as, de las casi 250 . 000 que existen en e l campo . 
Estas Cooperat ivas, se const~tuyen a nivel predial y co
munal salvo algunas que tienen carácter regional . Han 
tenido una pr ecar i a organización~ sin una conducc ión ad
mini s trativa mí nima que les permita crecer . Están afilia 
das a las 14 Federaciones de Cooperativas Campesinas, to
das ellas i ntegradas en una Confederación Nac i onal de 
Cooperativas Campesinas . 

(1 ) El ar tículo 192 de la Ley 16 . 640~ estableció bases 
general es par a dictar normas especiales s ob r e Coope 
rativas Campesinas, las que se contienen en el DFL 
Nº13 del 7 de Febrero de 1968 . 
En dicho texto se define a las Cooperativas Campesi
nas como "aquellas que se constituyen y actúan en 
un medi o campesino, y propenden al desarrollo social, 
económico y cultural y a la organización e integra 
ción del campesino en la economía nacional". 



- 72 -

3 . Sector reformado. 

Una parte importante de las 5.00 0 unidades pro
ductivas del sector refor mado son asentamientos que no es
tán organizados en Cooperativas. El r e sto es t á organiza
do en tres tipos de Cooperativas que suman un total cerca
no a 200 (1). Est án íntegramente controladas por CORA,, 
tanto en su planificación como en su supervisión . 

No se dispone de datos sobre el resultado de la 
gestión de este tipo de Cooperativa, pero todo hace supo
ner que la situación está igualmente deteriorada , como en 
los casos de Cooperativas Campesinas. El retorno del e ré
di to es alarmantemente bajo, .. y muy pocas tienen balance 
al d ía . 

Por medio de la uni6n de algunas Cooperativas 
Mixtas de Reforma Agraria se han creado 14 Cooperativas 
Regionales Multiactivas (MULTIRRECOPS) las que han ido 
evo lucionando sin la tutela directa de CORA y hoy están 
en situac ión de r esponder favorablemente a una política 
de fomento . 

El SAG, CORFO, Banco del Estado, ECA, CORA, 
SEROTEC, e tc . , con escasa o ninguna coordinaci6n, dan 
asistencia técnica, crediticia y de insumos, frecuente
mente duplicando esfuerzos y luchando por el control, lo 
que 'significa desperdicio de recursos . 

Frente al panorama que se presenta en el sector 
agr ícola y a la firme decisión del Gobierno de terminar 
de una vez con el desorden laboral, el mal uso de los 
med i os y las odiosas diferencias entre campesinos, asen-

(1) El artículo 191 de la Ley 16.640 estableció bases 
generales para di ctar normas especiales sobre Coope
rativas de Reforma Agraria, contenidas en el DFL 
Nº12 del 7 de Febrero de 1968. 
Se crean tres tipos de Cooperativas de Reforma Agra
ria a saber: Cooperativas Asignataria de Tierras, 
Cooperativas de Asignatarios y Cooperativas Mixtas. 
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tados, agricultores tradicionalistas, etc ., se hace nece 
saria la organización definitiva, tanto del sector produc
tor, como la coordinación de los servicios agrarios del 
Estado . 

C. EL SISTEMA DE COOPERATIVAS AGRICOLAS 

l . Características. 

La aplicación inmediata de una política de te 
nencia de la tierra basada en la entrega en propiedad in
dividual a campesinos del sector reformado, obliga a dis
poner de toda una estructura que permita a este nuevo 
agricul tor contar con servicios propios de asistencia téc
nica, planificaci6n, créditos y otros, sin los cuales no 
vemos posibilidad alguna de surgimiento de los nuevos be
neficiarios de la tierra. 

Igualmente la aplicación de una política de de
sarrollo rural, la cual estará dirigida a sectores que 
tienen una cierta potencialidad agroindustrial, tendrá 
más cont inuidad si el sector beneficiario del sistema 
tiene una estructura básica en común y bien organizada. 

Las Cooperativas deberán ser entidades de gran 
eficiencia empresarial, con un esquema de administración 
profesional y ampliamente representativas de todos los 
Productores en sus zonas. Su manejo democrático velará 
por los intereses de cada uno de los cooperados, por me
dio de la utilización racional de sus medios . 

Un excelente complemento se encuentra en un 
sistema de Cooperativas de Consumo, con cuyos supermerca
dos const ituyen la operación asp i radora que puede absor
ber la producción de un gran número de productores y dis
tribuirla directamente a miles de consumidores. Facili
tar, además, la instalación de agroindustrias en general 
e industrias alimenticias en particular, que, al situar
se en áreas rurales , pueden ofrecer alternativas de em
pleo a la población rural; se disminuye así el desempleo 
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disfrazado que presiona hacia la tierra como única salida. 

Esta cadena de Cooperativas agropecuarias y Coo
perat ivas de consumidores, posibilitará el nexo directo 
productor-consumi dor, evitando la acc i6n distorsionadora 
de los precios que asume e l agente intermediario. 

2. Fundamentos y objetivos. 

Las Cooperativas Agrícolas , a través de las que 
el Estado canalice preferencialmente su asistencia finan
ciera, aporte de insumos, semillas, etc., deberán estar" 
integradas por l os productores agrícolas que libremente 
lo deseen, cua lquier a sea su condición o sistema de pro 
piedad (parcela, reserva, sociedad, cooperativa, etc.) . 
A la cooperativa podrán ingresar productores individuales 
u organizaciones agrícolas que tengan necesidades comunes 
o per sigan una meta común . 

Para e llo, las Cooperativas deben convertirse 
en i nstrumentos de la p l anificación agrícola y el desarro
llo rural, agr oindustrial y agrofor estal , sin perjuici o 
de su acc ión nor ma l en el desarrollo de servicios tales 
como entrega de c r éditos, comercialización de productos 
y de i nsumos para l a agricultura, indus trialización de 
productos agrícolas , d~sarrollo de actividades complemen
tar i as del campo, obras de infraestructura agrícola y ru
ral, servicios técnicos y profesionales, etc. 

Este sistema se irá consol idando en forma gra
dual, apr ovechando l a organización que hoy exis te y que 
cumple , a gr andes rasgos, los supue stos enunc iados ante
rior mente . 

Cabe s eñalar que el desarrollo integral agríco
la, a través de este tipo de organización, no requiere 
enormes inversiones, s i no que -es, más bien, un sistema o 
método, que traerá frutos económicos y sociales a corto 
plazo . Entre otr as cosas, aportará un elemento trascen
dental: la descentralización de la actividad agropecuaria 
y el gran i ncentivo para que el pequeño agricultor se in 
tegre a la vida económi ca del país . 
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El funcionamiento de este sistema requiere, fun
d•mentalmente, la total coordinaci6n de los s er vicios re 
lacionados con la actividad agr opecuaria, ya sea en fprma 
directa o indirecta. 

D. EL SECTOR PRIVADO Y EL ROL DEL ESTADO 

Una agricultura constituida por pequefios y media 
nos agricultores, necesita de un sistema cooperat ivo fuer 
te y eficiente, que les proporCi~ne los beneficios de las · 
economías de escala junto con las ventajas de la empresa 
familiar. · 

El Estado podrá ir teniendo una menor ingerencia 
en el proceso productivo a medida que los productores pri
vados, organi zados en cooperativas u otras formas, absor
ban las responsabilidades actualmente en manos estatales. 

Esto significa el tener que reemplazar un inmen
so equipo burocrático por organizaciones que capten a los 
productores agrícolas, sean éstos pequeftos o medianos, 
provengan del minifundio, asentamiento, reductos o parce
las. Ello también significa que las cooperativas de produc
tores deben estar abiertas a todos aquellos agricultores 
a los cuales aún no se les haya otor~ado titulo de propie
dad individual y aan sigan dependientes del Estado. De 
esta forma estos dltimos no necesitar4n crear equipos pa
ralelos para atender a productores que, teniendo necesida
des no ppseen 19s medios como satisfacerlas ya qu.e el sis
tema cooper ativo ·agrícola puede lograrlo, organiz$.ndolos 
a nivel regional o provincial, por medio de coop1rativas 
multiactivas o especializadas según los c~sos (1). 

(1) Nos referimos a servicios tales como: insumos, trans
portes, uso de mataderos, plantas vi.nificadQras, co
mercializaéi6n, seguros, educación, asiste"cia técni
ca. Las Cooperativas de Riego, que pudieran multipli 
carse, tomando como modelo la existenci~ ~n Talca, 
son indispensables para mantener el buen _estado _ de 
la red de canales, y vendrian a reemplazar las aso
ciaciones de ca-nalistas qu~, con las expropiaciones 
de predios, actualmente están contr?lados por CORA. 



- 76 -

E . MEDIDAS PARA LA PROMOCION DEL SISTEMA COOI-'ERATIVO 

l . Coor dinar l a acci6n de l SAG, lNDAP, CORA, para que 
actuen en bas e a una línea y a un criterio finico . El cri
terio fundamental debe s er el. qre no ! e f omente la crea
ción de nuevas coope r at ivas en los l ugares en que ya fun
cionan, sino que s e inte gren y f ortifi quen l a s ya existen
tes, cuya acc i 6n deber á entende rse a n iveles regionales, 
de manf!Ta que el vo l timen de s u nov- i miento l a s h;iga apro
vechar en me j or f o1ma sus r ec ursos y obligue a tener un 
cuer po adminis t rativo profes ional . 

2 . CooTd i nar a ECA, ENDS 1 CORFO , Banco del Estado y 
otro5 , de ma ne r a que desde y~, canalicen crédi~os, semi
llasi abonos , pestic i das , maq~inar i a s, etc., a través de 
l as Ccap e r a ~i ~a s que integ,2~ e l s is tema . 

3 . Encomendar a ODEPA la direcci6n de organismo que 
tome a s u ca r go l a pue s ta en ~archa y supervisión del sis
temaj ya sea pa.~a contro J~ r la e fi cienci a y buen funcio 
namient o de c ada Cooper a t iv a , como también pa ra discernir 
acerca de los c r iter i os gener ales inher ent es a las dist in 
tas s ituacíones . 

4 . Det er mi nar que aquellos elementos de la infrae s
t r uctur a agr opecuar i a en manos del Estado, que ser án trans 
fer i dos a l a ac t ividad privada sean adquir idos pr e f e ren 
c i a l ment e por Cooperat ivas Reg i onales o provinciales . 
Las Cooperat iv~s deberán pr esentar un plan de acc i 6n para 
poder hacers e cargo de esta infraestructura y entrar a la 
licit&ción respec tiva . 

5 . La s Cooperativas tendrán las máximas facilidades 
p~r a ac t uar en la comercializac i ón de elementos e insumos 
de producción como granos, fertilizantes, vacunas, pro
duc t os químicos , etc . , para. que éstos sean d i stribuidos 
a t r av~s de ellas d i rectamen_te al asociado. 

6 . Fac i lita r a solicitud de l as tooperativas los 
equ ipos de profes i onales y técnicos con que cuenten SAG, 
INDAP, CORA, etc . , especialmente a las que estén en re
ciente formación, de manera que ellos puedan prestar asis
tenc i a técnica directa •1 agricultor a _través de un conv,nip 



- 77 -

institución cooperativas; posterionnente, estas personas de
berán ser contratadas por las Cooperativas. Igual cosa se 
puede hacer, facilitdndo equipos y medios para efectuar ex
tensión y educación agrícola . 

7. Obtener de CORFO o d~l Banco Centríll el aval pa
ra créditos externos que pueda conseguir I FI COOP u otras en
tidades de crédito, para financiamiento de Cooperativas. 

8. Canalizar por medio ele IFICOOP, y cuando ello sea 
aconsejable, para programas de fomento, los créditos normales 
de CCRF0, ECA, Banco del Estado, etc. 

9. Integrar con representantes de las Cooperativas 
las comisiones nacionales por rubro que se creen para ir de
finiendo las políticas que orientarán al sector agrícola. 

F. SOCIEDADES DE COOPERACION AGRICOLA 

Siendo la Cooperativa AGropecuari a, l a empresa que 
dará los servicios fund amentales pa ra el éxito de l as explo
taciones agrícolas (asistencia técnica, insumos, comerciali
zación, infraestructura, etc.), se ha visto la necesidad de 
contar con una Organización de Base, que sirva como comple
mento, aunque no imnrescindible, para que la acción de la 
Cooperativa Agropecuaria sea más eficaz, a 1a vez que sirva 
a sus usuarios para ciertos fine s que no podría cumplir la 
Cooperativa. 

Esta sociedad vendrá a llenar un vacío organizacio
nal en el uqe se hallan, especialmente, los nuevos propieta
rios que se están formando a raíz de la asignación de tierras 
por parte de la Corporación de la Reforma Agraria, los cuales 
se encuentran ante la necesidad de solucionar aquellos proble
mas y necesidades que se les presentan al haber alcanzado la 
propiedad individual de la tierra . Esta Socjedad les permiti
rá recibir en forma más expedita, la capacitación, asistencia 
técnica, crédito y otros servicios que el Estado canalizará 
por intermedio de la Cooperativa Agropecuaria . 
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~l objeto de estas sociedades será promover med iante la 
cooperación y la ayuda mutua , e l perfeccionamiento profesional y 
técnico de sus asociados~ una eficiente organización agrfcola y 
una racional explotación de los preci os rús t icos trabaj ados por los 
socios o directamente por la Sociedad. En genera l, deb0rá contri
bu ' r al mejoramiento social, económico y cu ltural de sus asociados 
a la conservación de los recursos naturales, al perfeccionamiento 
técnico de sus explotaciones, y al desarrollo integral de l a comu
nidad en que actGen . 

Podrán además, admi nistrar, mantener y mejorar, si los 
hubiere, los bienes raíces comunes acceso r ios a los predios de l os 
socios (bosques, veranadás, tranques)y las obras de i nfraestructura, 
que sirvan a todos ellos. (Canales de ri ego, gal pones, silos, esta
blos, bodegas, caminos internos, cercos, maqu inarias, etc.). 

CONCLUSION 

La fórmula cooperativista, bien plan ificada y definida 
puede representar un camino eficiente y rápi do para palear el des
calabro que existe hoy en la agricultura. Ello no implica que no 
puedan seguir funcionando o se creen otros sistemas que atiendan 
situaciones especiales de ciertas zonas o a productores i nd i vidua
les. Si el esfuerzo privado y estatal se canaliza por medio de es
te tipo de organizaciones, que es absolutamente li bre y democráti 
co, se podría obtener resultados beneficiosos para toda la comuni
dad . Este sistema que ya- está en vigencia sólo requiere se estu
dien más a fondo algunos aspectos y reglamentos convenientemente , 
para salir adelante con la producción y la industrialización agra
ria como vías del desarrollo rural. 
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PARTE VI 

ORGANIZ-ACION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PUBLICO 

La Administración Pública , es uno de los instrumentos de 
q~e dispone el Estarlo para los efectos de aplicar una política o 
programa del Gobierno. Por 0110, todo camb i o en la concepción del 
papPl que debe cumplir el Estado en el desarrollo nil.cional v ror con
siguiente, en sus objeti vos , politicas y estrategias para el logro 
de di~ho desarrollo , implica necesari amente una readecuación del 
aparato in.stit11r.ional ;i · la nueva realidad. 

Los objetivos rlefini~0s por el Supremo Gobierno al sec
tor aqrfcola, son ~n tªrminos general es , lo~ si guientes: 

l. Aumento de la producción y de la nr0ductividad. 

2. Incrementar el desarrollo económico y soci al de los medios rura
les; estableciendo igualdad de oportun i dades e ~ el 5mbito nacio
na 1 y 

3. Lograr el equilibrio de l a bal anza de pagos en el Sector Agrone
cuario. 

Estos objetivos compl ementados nor l a política económica 
de libertad de mercados, condicionan una nueva estructura institucio
nal del Sector /\grícola, necesari amente diferente;, ln actual que 
fue concebida bajo el prisma del Estado i nt ervencioni sta que se in
miscuye fuertemente e~ el sector privado y que llega incluso hasta 
la administración directa de la ti erra exproniada . 

Por consiaui ente , la nueva ins t itucionalidad del Agro de
be tender a facilitar a los .productores agrícolas, en general, que 
asuman la responsabilidad esoecífica rl~ hacer producir la tierra de 
acuerdb a su potencialidad 6ptima, excluyendo al Estado de ejercef 
cual r]' lier acción directa en este sen-tido . 
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Es to i mpl ica un _cambio total en la mentalidad 
de los f uncionarios públicos del sector agrícola, toda 
vez que del papel tradi c i onal de f i s calizador y de autori 
dad que i mpone su cri t erio , deberán pasar a ser colabora
dores i nmediatos de l os product ores agrí colas para que 
sean és t os los que adopt en sus propias dec isiones en mat~ 
rías producti vas . -

Para estos efect os, la nueva i nstitucionalidad 
del sector públ ico agr í cola cons ulta en su organización 
la concentraci6n en una sola instituci6n de los equipos y 
recursos que el Estado t i ene des t i nado a proporcionar · 
asis tencia . técni ca a los produc tores y que ac t ualmente 
se encuentran 'di seminados en una multiplicidad de organis 
mos . De l a mi sma maner a debe procederse con las otras -
f unciones especial i zadas que r eali za e l Es t ado , tales co· 
mo infraes t ruc t ur a y mecanización agrícola . 

Por otra par te , l a nueva concepci6n de la orga
nizaci6n admi n i str ativa y funci onal de l Es t ado ~ que s e 
expr esa en la cr eaci6n de r egi ones específi cas con un 
fuerte grado de autonomí a, implica que l a nueva i ns t i t u 
cional i dad de l Agro debe cons i der ar a ni vel centra l s6lo 
un reduc i do equipo de pr ofesionales . j . t écni cos , encar ga
dos de la dict aci6n de nor mas técni cas o la progr amación 
de las act iv idades a ni vel nac i ona l , debi ~ndo t r ans feri r 
s e a las reg i ones y áreas e l r esto de dichos func i onar ios , 
para termi nar de es ta f orma con la excesiva concentr ac ión 
de estos recursos que en la ac t ual idad- se ·r egistra a ni
vel central (55 \ de l os pr of e s i onal es en Santiago) . So
bre este particular, l a nueva organiz~ci6n consul t a est! 
b lecer a nive l es de Ar eas o Agr upaciones de Ar eas, el · 
grueso de los r ecursos pr ofes i onales · cuya t ar ea s er á ac
tuar, preferent emente 1 a t r avés de las organizaciones , 
como agentes agrí col as, ésto es , e l de asesorar permanen 
temente a los agr i cultores en l a util i zaci6n de las t éc~ 
nicas adecuadas y en l a i ncorporaci6n y aeap t ac i 6n de l a 
nueva tecnologí a produc t o de l a i nvestigación , 

Por esta r az6n , el agente agrícola , radicado 
en el t e r reno y con per manente contacto con los product o 
res, se constituye en la pi e za fundament al de la nueva -
estructura de l sec t or públ i co agrícola . 
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A. DIAGNOSTICO 

Actualmente la act ividad _del. Estado en el Sector 
Agrícola se expres a a través de más de : 30 instituci ones 
que dependen di recta o indirectamente de S Ministerios . 

Entre las instituciones mencionadas existe una 
gran similitud en sus ·ob j etivos . básicos y en l as funciones 
que desarrollan, l o que implica entorpecimiento e i nterfe 
rencias en l a acción y un enor me desperdicio de recursos 
humanos, materiales y financieros. 

Esta duplicidad resulta bastante fuerte especia! 
mente en los programas fruttcolas y ganaderos que desarro
lla la Corporaci6n de Fomento de la Producc i 6n con las 
acciones que en este mismo sentido está i mpulsando el Mi 
n .. sterio de Agri cultura . 

Uno de lc1 f actores que ffiayormente ha influi do 
en el origen de esta si tuación es la fa lta de atribuciones 
y recursos de que dispone el Ministerio de Agricultura pa
ra transformarse realmente en. la única autoridad responsa
ble de conducir y l levar a cabo la política agraria nacio
na l . 

Por otra parte, y en lo que se refiere a recur
s os profesionales se registr a una gr an concentrac16n de 
éstos a nivel central (Santiago) no prestando , en conse
cuencia , un apoyo efectivo a los agricultores a ~i vel de 
terreno . Tampoco a nivel de zonas y áreas existe unaº! 
ganizaci6n uni forme de l os servicios . agrícolas que permi
ta el es t ab l ec imiento de autoridades con la suficiente 
competenci a para resolver, sin neces i dad de recurrir al 
nivel cent ral , l os pr oblemas que se originan en sus res
pectivas j urisdicciones. 

En conclus i6n, la actual estructura institucio 
nal del Agro, lejos de constituir un mecanismo eficiente 
para promover el desarrollo agropecuario, se ha constituf 
do, con el transcurs o del tiempo en uno -de -sus principa
les obstácu~os por el excesivo burocratismo y dispers16n, 
l a fal t a de criterios t~cnicos que orient~n su acci6n, 
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l as duplicidades de ~sfuerzos y sobre todo por la ausencia 
de una autori dad superior dotada. de las atri buciones nece 
sarias para defi nir y asignar r esponsabilidades concretas . 
a los distintos . organismos . encar gados _de concretar e l apo
yo estatal al sector pr oductivo . 

B. ESQUEMA DE REORGANIZACION DEL SECTOR PUBLICO AGRICOLA 

1. Características de l a Organi zac i 6n Propues ta . 

aj Principios Generales 

La nueva Or ganizaci 6n del Sector . Agr ícola s e 
fundamenta en la aplicaci6n_ de l os s iguient es pri ncip i os 
básicos : 

1) Unidad de mando y direcci6n: 

La nueva organización consulta como autoridad 
máxi ma del Sector al t Jinis tro de Agr i cultura. Di cho 
Secretario de Es tado será l a cabeza de una. línea jerárqui 
ca que• descenderá dir t:ctamente a nivel de Regi ones y Areis, 
mediante el establecimiento , en cad~ uno de estos nive l es, 
de jefa-turas comunes para t odos l os · servicios. del Agro. 

El establecimi ento de esta escala. jer árqµica, 
i mplicar á la supr esi6n de los -consejos de admi nistraci6n 
de l as i nstituciones de l Sectoi. 

2) Or ganizaci6n funcional: 

Para l os efectos de evi tar las duplic i dades se 
definen par a cada ins tituci6n, ár eas especí f i cas de acci6n. 
Las áreas que se han definido s on las siguientes : 

a) Pr oducci6n Agr opecuaria, f or estal y de pesca i nterior . 
b) Desarrollo Rural . 
e) Investi gaci6n . 
d) Servicios Especializados . 
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En cada una de éstas !reas . de. acción, se especi 
fican las funciones que deben desarrollar las institucio~ 
nes responsables . 

3) Descentralización Administrativa: 

En el proyecto planteado, se consul ta otorgar a 
los jefes regionales o zonales . todas las .. atribuciones ne
cesarias a objeto que puedan resolver en su jurisdicción 
los problemas que afecten el funcionamiento eficiente de 
los servicios del Agro. 

Por esta razón, a nivel central los equipos di
rectivos y de administración general se reducirán a lo e s 
trictamente necesario para orientar y f iscali zar el func ío 
namiento de sus respectivos servicios. 

4) Régimen Jurídico Uniforme: 

Se procederá a establecer un régimen jurídico 
uni f orme para todas l as Instituciones que integren el 
Sector, t anto en lo referente a personal y organización 
de ellas. 

b) Desc r i pci6n de la · estructura . 

_ La nueva organizaci6n consulta la existencia 
en el Sector Públ i co Agrícola de organismos operativos y 
una unidad de car ácter asesor ~,. l '·' : ·--. ~.J " _,., de Agricul t~ 
r a . 

Los organi smos operativo~ estarán constituidos 
como empresas del Estado, con personalidad jurfdica y P! 
trimonio propio, con plena. capacidad para ejercer dere- · 
chos y contraer obligaciones . 

La dirección superior de estas entidades corres 
ponderá al Mi~is t~~ - de Agricultura . qui,n actuará a basi 
de delegación de atribuciones en sus representantes regí~ 
nales y de Areas. Se pretende con ello fortalecer la 
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autoridad del Ministro de Agricultura sin que con ello 
las instituciones pierdan su capacidad de operaci6n. 

En consecuencia, en el Sector Público Agrícola 
existirán los siguientes organismos que asumi r án la ope
ración de las áreas que se indican : 

Unidad de Planificación Agrícola : 

Como unidad asesora, tendrá a su cargo la plani
ficac i ón y la fo r mulac ión de políticas de todas las acti
vidades que l e compete desarrollar al Ministerio de Agri
cultura . 

Unidad de Desarrollo Agropecuar io y Forestal: 

Le corresponderá desarrollar todas las funciones 
neces arias para pr omover, apoyar, ejecutar y controlar 
las activi dades que se requieran para fomentar la produc
ción agrícola, pecuaria, forestal y de pesca interior. 

Uni dad de Desarr ollo Rural: 

Tendr á a su cargo la ejecución de todas aquellas 
ac t i vi dades tendien t es a promover el desarrollo en las 
áreas rurales con el propósito de increment ar y diversi
ficar las fuentes de t rabajo no agrícolas y proporcionar 
las condiciones y servic i os básicos necesarios para mejo 
rar e l nivel de vida r ural . -

Uni dad de Servicios Especializados: 

Le cor res ponderá orientar a los productores en 
materias de i nfraestructura , mecanización, agroindustrias 
y otros que se requi eran en la producción, comercializa
c i ón o transformac i ón de los productos agrícolas, pecua
r i os y foresta les . 
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Unidad de Investigaciones, del Agro: 

Le corresponder, efectuar y divul¡ar las investi 
gaciones científicas y tecnol6gicas que se vinculan con er 
desarrollo, manteniaiento, conservaci&a y acrecentamiento 
de los factores que deterainan el crecimiento de la produc 
ci6n agropecuaria y forestal y la transfonaacidn y coaercia 
lizaci6n de sus productos. -
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